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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIAS DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Zaragoza 12 de Octubre de 1860 á las sie
te y veinticinco minutos de la tarde.—El Presi
dente del Consejo de Ministros al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación:

«S. M. la R e in a . y su augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante sa
lud.

Hoy que todo Aragón celebra la festividad 
de la Virgen del Pilár, tan tradicionalmerite 
venerada en España, SS. MM. han asistido por 
la mañana á la suntuosa función de iglesia, cuya 
solemnidad se ha aumentado con la circunstan
cia de haber sido confirmada la Infanta Doña 
Concepción.

Por la tarde SS. MM. han acompañado á pié 
á la Virgen en la procesión, en medio de un 
inmenso pueblo que se apiñaba en la larga 
carrera para victorear incesantemente á la 
REntA, sin que contuviese el entusiasmo de la 
multitud la religiosidad del acto que se cele
braba.

jSegun el itinerario del viaje regio, SS. MM. 
saldrán de esta ciudad para Calatayud maña

n a  á las once.»

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E TO .

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y  Consejo provincial de León 
y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y  cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Isi
dro Sánchez, contratista de las obras de la nueva 
cárcel de L eón , apelante, en rebeldía, y de la otra 
mi Fiscal en representación y  defensa de la Adm i
nistración , apelada; sobre revocación de la senten
cia del Consejo provincial de León, pronunciada en 
11 de Octubre ae 4858 :

V isto :
Vista dicha sentencia, que en sus fundamentos y 

parte dispositiva dice a s í:
Considerando que el contratista D. Isidro Sán

chez, no habiendo dado concluidas las obras que se 
le remataron en 45 de Julio de 4855 dentro del pla
zo de 45 meses pactados en la condición 4 6 / ni en el 
que por gracia se le concedió después, carece de de
recho para insistir en la continuación de las obras: 

Considerando que por la Administración no se de
moró el pago de trabajos ejecutados, ántes bien se 
satisfacían con puntualidad tan luego como se le pre
sentaron los certificados mensuales del Director fa
cultativo, y aun se hicieron anticipos ai contratista 
para comenzar y  continuar sus trabajos, por lo cual 
es visto no haber dado lugar con la falta ae satisfac
ción de  plazos vencidos á la demora en la continua
ción de fas o b ra s :

Considerando que el juicio pericial emitido duran
te la prueba propuesta por el dem andante, y  acep
tado por la Administración , es uno de los medios 
que la hacen plena con arreglo á derech o, habiendo 
conform idad, como la hay, entre ámbos peritos elegi
dos uno por cada parte sobre el punto sometido á 
su criterio pericial; y  que este juicio, léjos de arrojar 
alcance en favor del contiatista, lo da contra él, fi
jando el importe de las obras ejecutadas en canti
dad inferior á la que el propio D. Isidro Sánchez 
sienta en su escrito de demanda tener recibida á 
cuenta;

Se confirma la providencia gubernativa que dis
puso no continuase el contratista en la ejecución de 
fas obras referidas por no haberlas terminado en el 
plazo (estipulado en el pliego de condiciones , ni en 
el nuevo término que por gracia especial se le con
ced ió , y se absuelve de la demanda á la Adminis
tración con reintegro de las cantidades indebidam en
te percibidas, prévia la oportuna liquidación.

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
expresado contratista en 22 del mismo mes y año y 
admitido por auto del 2 4 :

Visto el escrito presentado por el propio inte
resado en dicho Consejo provincial en 26 de Mayo 
último, manifestando que la falta de medios para 
litigar habia sido la causa por la que no se había 
elevado el pleito al Consejo ae E stado; y que estan
do pronto á satisfacer los gastos de correo y demás, 
se remitiera aquel al citado cuerpo, á lo que se ac
cedió, y  tuvo efecto la remesa en 6 de Junio si
guiente:

Visto el escrito de mi Fiscal de 46 del mismo, 
exponiendo que la falta de medios para subvenii á 
la remesa de Ips autos, la cual pudo el interesado re
mediar en tiempo acogiéndose á los beneficios de la 
pobreza , n o  era causa para que se considerase en 
suspenso un término fa ta l; y  que habiendo trascur
rido con el .exceso de cerc a de año y medio el tér
mino concedido por reglamento para mejorar el re
curso sin haber comparecido á verificarlo el apelante, 
le acusaba la rebeldía conforme al art. 254 del re -

°  aiVisto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
26 del propio mes, teniéndola por acusada :

Vistos los artículos 252 y 254 del reglamento de 30 
de Diciembre de 4846 , el primero de los cuales con
cede al apelante , para mejorar el recu rso , el térmi
no de dos meses en la Península, contados desde e 
trascurso de los 4 0  dias concedidos para interponerle, 
V el segundo dice : « Si el apelante no mejorase el 
recurso en el término señalado, se declarará desierta 
la apelación y  la sentencia consentida á la primera 
rebeldía que le acuse el apelado» :

Considerando que el apelante ha‘ dejado trascurrir 
con  m ucho exceso el referido término sin mejorar el 
r e cu rs o , y  no se ha acogido á los beneficios de la 
pobreza hasta mucho tiempo después de fenecido 
aquel por lo cual es procedente la acusación de re

beldía propuesta por el apelado para los efectos del 
art. 254;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la R osa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba , el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Támes Hevia, D. Antonio 
Fernandez Lauda, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxan , D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Esté- 
banez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Cantero, D. Luis Mayans y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en declarar desierta la apelación inter
puesta porD . Isidro Sánchez, y consentida y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada 
en este pleito en 44 de Octubre de 1858 por el Con
sejo provincial de León.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta.=  Está rubricado de la Real ma
no. = E 1 Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando, audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución

final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.=Juan Sunyé.

RECTIFICACION.

En la sentencia á consulta del Consejo de Estado so
bre mejora de clasificación de D. Juan Subirachs, publi
cada en la Gaceta del 10 del corriente, donde dice, por 
error de Copia, «Vengo en declarar sin efecto mi Real 
orden de 1.° de Junio de 1855; » debe decir, «Vengo en 
declarar sin efecto la Real orden de 4 de Marzo de 1859.»

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  1 .* SEMANA DE OCTUBRE DE 1 8 6 0 .

E S T A D O  a b r e v ia d o  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  d e  la  C a ja  e n  la  p r im e r a  sem a n a  d e l  m es d e  O ctu b re  d e  1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIAS RECIBIDO DEVUELTO * EXISTENCIA
n f^ P r iQ iT n Q  EN FIN DE LA semana t a t a i  en la semana de este
D L l O S I l O b  ANTERIOR. DURANTE LA ACTUAL. 10TAL. ESTADO. EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. '  Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Realesvellon.

Necesarios............................................. ............................................... 124.608.77*6,93 2.724.992,72 127.333.769,65 345.240,77 126.988.528,88
. Reintegrables....de i Trasferibles. . .....................  10.454.045,06 939.155,08 • 11.393.200,14 ’ 654.857,50 10.738.342,64
( contado...............i Intrasferibles  3.737.815,79 687.000 4.424.815,79 500 4.424 315,79
I  4 ni^Tn Hin ¡T rasferib les................................... 700.300 325.000 1.025.30o’ 30.000 995.300

Vnlimiarinu /  p J I Intrasferibles. . . .........................  56.000 80.000 136.000 80.000 56.000
\ -------- m e d i a n  t e  ¡T rasferib les  713.025.159,82 32 486.732,79 745.511.892,61 27.694.603,50 717.817.289,11
j..... aviso..................... (Intrasferibles........................ ; 85.962.242,85 1.278.763,41 87.241.006,26 894.978 86.346.028,26
[ -------- de contado procedentes de intereses y
V dividendos  1.883.430,32 . .  1.883.430,32 30.155 1.853.278,32

Provisionales para subastas................................................................  2.850.771,71 2.164.412,11 5.015.183,82 1.698.787,12 3.316.396,70
Cargas espirituales y temporales.................    17.508,79 . .  17.508,79 . .  17.508,79

Total de los depósitos en m etá lico .. 943.296.051,27 40.686.056,11 983.982.107,38 31.429.121,89 952.552.985,49
Cuentas corrientes con interés  17.441.003,07 16.160.330,91 33.601.333,98 5.630.425,15 27.970.908,83

Total general del m etálico  960.737.054,34 56 846.387,02 1.017.583.441,36 37.059.547,04 . 980.523.894,32

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S . “ * .

Necesarios....................................................................................... ........... f 463.172.992,46 5.390.342,84 468.563.335,30 6.021.000 462.542.335,du
v ., ,  n h _. (Trasferibles  472.059.672,78 10.811.000 482.870.672,78 20.218.312,93 462.652.359,85
voluntarios.. j lntrasferibles.............................................................  151.334.183.21 900.000. 152.234.183.21 20.000 152.214.183,21
Provisionales para subastas  23.303.851,51 763.000 24.066.851,5! 1.151.000 22.915.851,51
Cargas espirituales y temporales.........................................  202.446,40 . .  202.446,40 . .  202.446,40

Total de los depósitos en papel   1.110.073.146,36 17.864.342,84 1.127.937.489,20 27.4l0.3l2,93 1.100.527.176,27
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos   • •, ¡

Total general de efectos...........................  1.110.073.146,36 17.864.342,84 1.127.937.489,20 27.410.312,93 1.100.527.176,27

C A R G O  METÁLICO. PAPEL. . D A T A .  METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caía al finalizar la semana a n te r io r ... 25.828.282,44 1.110.073.146,36 Depósitos devueltos  31.429,121,89 27.410.312,9í
Idem en billetes nom inativos........................................................ •• 570.500.000 Pagos por cuentas corrientes.....................................     5.630.425,15

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisle-
INGRESOS. ch os ................ .....................................................................................................  . 466.492,26

Depósitos recibidos en la semana de este estado  40.686.056,11 17.864.342,84 Intereses y  dividendos de efectos depositados satis-
Entregas en cuentas corrientes.............................................  i 6.160.330,91 . f e c h o s . . . . . ...........       98.2-5
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec- Tesoro pubIicq,— , De suplementos por depósitos y

tos en depósito   •• •• Entregas ai mis- ) cuentas corrientes. ..................  23.343.378,/6
j De subvención p óra ’pago de in -  mo por cuenta De billetes nominativos devuel-

Tesoro publico.—  í tereses * ___ ” ...............  \ 52.9 63,12 . .  corriente..............\ tos..................* ..................................
Recibido del mis- SUp[ementos por depósitos v Cartera..................... Efectos corrientes..  . -
m o por cuenta cuentas c o r r i e n t e s . ! ........................6.752.414,79 . .  G iros..................................................... ........................................ 5o.739,o0
corriente  ( De billetes nom inativos..........................  •• 13.500.000-----------------------------------------------------------------------------------------------   — ■--------

Cartera..................... Efectos corrientes á cobrar en Sum a..............................  . . . . . .  61.023.382,56 27.410.312,9:
diversos vencim ientos..............

G4ros................................................................   24.428 . .  Movimiento de fondos.— Remesas datadas.............................  •• . . .
 ----------------------- — -------------------------------Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana  28.633.092,81 1.110.527.176,2'

Suma.................................................... 89.604.475,37 1.711.937.489,20 [dem en billetes nom inativos  ......................... . . .  • • 584.000.000
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................... ^  52.0U0_______________ * _ _ _ ______________________________________________________________  :__' ____________

89.656.475,37 1.711 937.489,20 89.656.475,37 1.711.937.489,2<

Madrid 8 de Octubre de 1860.==El Contador, P, S., Nicasio M iranda.=V.° B.*=El Director general , P. S., José O’Donnell.
Nota. Este estado comprende las operaciones de la primera semana de Octubre de la Caja central y las de la cuarta de Setiembre de provincias, excepto la de las Baleare 

auo corresponde á la tercera semana de Setiembre y las Islas Canarias que no se figuran.

D epartam ento de L iq u id a c ión  
de la D irección  gen era l de la Deuda pública .
Relación de los créditos reconocidos por la Dirección 

general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresaran  por el pro
ducto de sus bienes enajenados hasta 2 de Octu
bre de \ 858 , con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas p or la Dirección general 
de Contabilidad , y  para  cuyo pago se han emiti
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por  
100 remitidas á las Tesorerías de las provincias 
respectivas p a ra  su entrega á las citadas corp o -  
raciones.

desTltda Establecimientos ó corporaciones Imp°rte
de los á que corresponden. „

créditos.____________________ __ ____________ ___ ____________

Propios.— Relación núm. 92.

•BURGOS.

3471 Ayuntamieníode Cabo-redondo. 2.398,32
3472 Idem de Parapliega.....................  664.615

HU ESCA.

3473 Ayuntamiento de Fraga.............
3474 Idem de B inefar.  ...................... 142.507,22
3475 Idem de Huerta de V ero  8.521,02
3476 Idem de Sictacuo..........................  32.316,8.
3477 Idem de Tamarite.........................
3478 Idem de Plasencia........................  * ]48,b.
3479 Idem de N a v a l..........................  ^9.487,92
3480 Idem de Baells por el pueblo de

Zurita..........................................  8.549,70

LÉRIDA.

3481 Ayuntamiento de Rigola  .
3482 . Idem de Torrefeta......................... « S f o i
3483 Idem de Torre de Nesal  - aÍ q?
3484 Idem de Grañanella..................... ou i ,y /

de^safida Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. „  ,

créditos. Reales vellón.

3485 Idem de Puelles............................ 535,87
3486 Idem de Alcarras.......................... 3.136,72
3487 Idem de Manresana.....................  , 754,77
3488 Idem de Alfes................................. 9.709,75
3489 Idem de Arbeca............................. 5.743,97
3490 Idem de San Martin de Maldá. 27.471,17
3491 Idem de Tarros.............................  985,90
3492 Idem de Alcano.............................  58.114,12
3493 Idem de Vinaixa  ............  5.321,65
3494 Idem de Totrelamen .................  4.432,45
3495 Idem de Tudela.............................. 1.650,90
3496 Idem de Porlella............................ 2.599,77
3497 Idem de Ballvert............................ 21.751,97
3498 Idem de Peramea..................... . • 134,57
3499 Idem de Fulleda............................  3.006,87
3500 Idem de Pobla de C ierboles... 35.762,52
3501 Idem de Malda.......................   720,45

MADRID.

3502 Ayuntamiento de Corpa  3.982,57
3503 Idem de Boadiüa............................ 2.534,55
3504 Idem de B uitrago...   63,40
3505 Idem de Chinchón...................   2.888,37

m á l a g a .

3506 Ayuntamiento de Málaga  4.484.030,60
TERUEL.

3507 Ayuntamiento de Terrienle  6.904,10
3508 Idem de Santa Eulalia.................  165.592,77
3509 Idem d e  V a l j u n q u e r a ...................  215.607,47
3510 Idem de la Z o m a .........................  15.245,37
3511 Idem de Torrevelilla.. ...............  122.129,12
3 5 ' 2 Idem de Mezquita de L oscos.. 46.543,70

c a n a r i a s .

3513 Ayuntamiento de Guimar  20.155,40
3514 Idem de Guia en Canaria  36.730,62
3515 Idem de P a s o .. . ............................  13,3Ü/Ü2
3516 Idem de Buenavisla..  .................. 25;,,07

debatida Establecimientos ó corporaciones Impoile
de los á que corresponden.  ̂ T

créditos. Reales vellón.

3517 Idem de Maso................................  14.446,02
3518 Idem de Garafia............................  631,07
3519 Idem de Fasma.............................  360,77
3520 Idem de Puntallana.  ................ 1.028,65
3521 Idem de Vilaflor....................    2.199,17
3522 Idem de Telde...............................  880,05

Relación nwn. 93.— Beneficencia.

BURGOS.

3523 La obra pia de Santo.Tomás de
Cobarrubias...............................  431,10

3524 Idem de huérfanos de Fuenti-
dueñas.........................................  860,55

3525 Las obras pias de Sotillo  1.098,15
3526 La obra pia de Fresnillo de las

Dueñas......................   1.541,40
3527 La obra pia de huérfanos de

Celada..........................................  515,30
3528 Idem de Barcena..........................  357,12

L É R lO A .

3529 Hospital de Isona—  ................  3.114,90
3530 Causa pia de pobres de Grañena. 41.112,77
3531 Hospital de Oliana......................... 8.484,70^
3532 Idem de Orgañá............................  990,75
3533 Junta de Beneficencia de Uniai-

x á .................................................. 9.407,65

MADRID.

3534 Hospital de Villarejo de Salva-
nés.......................    1.734,27

OVIEDO.

3535 Hospital de Santiago de Luarca. 110.792,67

SEGOVIA.

3536 Fundación de pobres de V illa-
caima ....................................................... , .  26.070,60

de ŝaUda Establecimientos ó corporaciones hnpoHe
de los á que corresponden. . en „

créditos. Reales vellón.

T E R U E L . _

3537 Legado de Ganier en T eruel... .  8.403,93
3538 Idem de Moron en Manzanera.. 597,47
3539 Idem de Mosen Antonio Monleon

en Manzanera... . . . . ..........   362,20
3540 Idem de Mosen Cristóbal Jorcas

en Manzanera............................  362,2,0
3541 Hospital de Torres de A rcas... .  2.027,65
3542 Idem de Mora..................................  27.207,27
3543 Pió legado de Pedro Jarin en

Ababu...................      3.163,72

Relación núm. 94. — Instrucción 
pública.

BURGOS.

3544 Escuela de niñas de Santa María
del Campo ....................   469,42

CÁCERES.

3545 Escuela de Coria ! ____ . . .  20.525,27

LÉRIDA.

3546 Magisterio de Salas ........  18.894,15
3547 Enseñanza de niñas de Guisona. 27.467,40
3548 Magisterio de Orgañá    .......... 1.426,37:
3549 Idem de Guerri............................  10.497,90
3550 Idem de Portella...........................  64.091,95
3551 Idem de Torregrosa..................... 3.508,22
3552 Idem de A g r a m ü n t . . . . . . . .  10.063$0
3553 Magisterio de Isona......................  1.739,70

c a n a r i a s .

3554 Sociedad de Amigos del País en
Santa Cruz de Tenerife  23 086,65

Madrid 28 de Setiembre de 1860.— El Jefe del depar
tamento, Angel F. de Heredia.=V.° B.#—  El Director ge
neral , Sancho.

Relación de 31 interesados de la villa de Paterna, provincia 
de Valencia, que han enajenado los créditos de su pro
piedad, procedentes de daños sufridos durante la última 
guerra civil, y cuyos nombres se publican á fin de que los 
que se crean con derecho á dichos créditos acudan á de
ducirle en las oficinas de la Deuda pública por termino

en los periódicos oficiales.

D. Francisco Ram ón, 6.600 rs.
D. Tomás Peris y  Calatrava , 4.782.
D. Vicente Lerma, 8.800.
D. Ramón Pallardo, 14.148.
D. Francisco Belenguer, 1.370.
D. Julián Brisa, 893.
D. Vicente Guillen, 1.640.
D. Bautista Sanchis, 1.315.
D. Juan Martínez, 1.550.
D. Bautista Banlloch y Huguet, 1.700.
D. Mariano Benlloch, 2.980.
D. José Benlloch, 1.000.
D. Miguel Benlloch ,910.
D. Ramón García, 1.200.
D. José Brisa , 800.
D. Bartolomé G uillen , 750.
D. Manuel Rubio, 1.100.
D. José Monrabal, 1.800.
Doña Agueda Estebe, 1.564.
D. Miguel David, 500.
D. Facundo A v il, 4.076.
D. José Gaseo, 3.000.
D. Baltasar García , 900.
D. Rafael. Brisa , 900.
D. Vicente Rubio, 970.
D. Juan Fabra, 3.600.
D. Víctor Medina, 4.000.
D. Antonio Javado, 600.
D. Pelegrin Llorens, 2.460.
Doña Vicenta Huguet, viuda de Benlloch, 4.930, 
Doña Vicenta F lors, 900

Madrid 1.° de Octubre de 1860.«=El Jefe del Departa
mento , Angel F. de Heredia.=V.° B.*=Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  general de Obras públieas.
En virtud de lo dispuesto por fteal orden de 7 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 46 del. 
próximo mes de N oviem bre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la segunda parte del trozo segundo de la carretera de 
Alcoy á Alicante, que comprende desde el extremo del 
llano de Botí hasta la salida del barranco de la Batalla, 
cuyo presupuesto es de rs. vn. 1.705.398,55.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ali
cante ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto,"para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 85.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó ’bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo qué les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se 
baga por lo ménos de 2.000 r s . , y las demás á  voluntad 
de ios licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 10 de Octubre de 4 8 6 0 .=  El Director general 
de Obras públicas, José Francisco deUriá.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del '¿m urcio pu
blicado con fecha 10 de Octubre de este año, y  de las con* 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la segunda rparte del 
trozo segundo de la carretera de Alicante á Alcoy, se 
compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad de  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra> por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponerte.)



En virtud dé'!o dispuesto por Real orden de 7 del ac
tu a l , esta Dirección general lia señalado el día 16 del 
próximo mes de Noviembre, ó las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
son necesarias en las avenidas del puente de Huelmos, 
carretera de Yillacastin á Vigo, cuyo presupuesto es de 
89.104 rs. 60 cénts.

La subasta se celebrará en lós térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunte modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 4.400 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ós bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren &1 de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado pa[fa la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el dóéomento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora que 
se haga por lo rnéttOs de 200 r s . , y  las demás á voluntad 
de los licitadofes siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 10 de Octubre Ule 1860. «= El Director general 
de Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. I¡L N., vecino de. , . . . . . . . . .  enterado del anuncio

publicado con fecha 10 de Octubre últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que son necesarias en 
las avenidas del puente de Huelmos, carretera de Yilla
castin á Vigo, se compromete á tomar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le t r a , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 16 de No
viembre próximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de Barcena de Pié de Concha, situado en la carretera de 
Valladolid á Santander, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 261.124 rs. vn. en cada uno, que 
es el precio del actual arriendo; en la inteligencia de 
que, según lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1859, el arrendatario cobrará los derechos correspon
dientes por los trasportes de trigo de todas clases, inclu
so el mordadizo, el centeno y del maiz ó panizo, y bajo 
la condición especial de que no habrá derecho á pedir 
indemnización ni rescisión alguna, cualquiera que sea el 
estado dé adelanto á que lleguen las obras del ferro -car
ril de Isabel II.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en San
tander ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose 
en ámbos nuntos de manifiesto para conocimiento del pú

blico el arancel, pliego de condiciones generales, la ins- I 
truceion de 22 de Febrero de 1849 , y las leyes de 29 de | 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, I 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será la de 65.281 
reales vellón ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio diez
mo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 10 de Octubre de 186 J.— El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...................... , enterado del an u n 

cio publicado con fecha 10 de Octubre de 1860, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Barcena de Pié de Concha, se comprome
te á tom ar á su cargo dicho arriendo con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  CO M ER C IO .

R e la c ió n  d e  los p riv ileg io s de in d u s tri a  concedidos p o r  S .  M . en  él te r c e r  tr im e s tre  d e l corrien te  año.

*5

N Nombres. Vecindad. Clase.
Fecha 

de la Real cédula. Objeto.

D. David Dietz................. ......................................................

D. Anselmo Cuchillo y herm anos....................................

D. Juan José C hauviteau....................................................

D. Tomás Clayton.............................7 ..................................

D. Federico Freppel.............................................................

D». Juan Pujadas y G erm á...................................................

D.'Jüári Antonio M aniquet..................................................

D. Juan Julio Morel y D. Luis Agustín G uiliem onL. .

D. Adolfo G uybert...............................................................

Sociedad titulada «Maquinista terrestre y marítima»..

D. Valentín Sindreu Esparó..............................................

D. Víctor C o rné ...................................................................

D. Enrique Cohade................... .... ....................................

D. Francisco Javier Fonolleras..........................................

D. Antonio G aray......................... ............

D. Luis M assot.....................................................

D. José Nógués y 'D . José P ep ino .. .7777........ 7 7 . . . . .

D.* Amadeo PfeifFer.............................................................

D. Mariano Porta............ 7 ...................................................

París...................

Barcelona..........

Comillas............

M anchester.. . .

Barcelona............

La Bisbal.............

París.....................

Idem .....................

M arsella... . . . . .

Barcelona . _____

Idem.....................

París.....................

Saint M aurice.. .

Gerona.................

Arechavaleta___

Barcelona............

Idem......................

Idem..................... .

Zaragoza...............

. Invención.........

. In troducción.. .

. Invención.........

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. In troducción...

. Invención.........

. Idem...................

. Idem...................

. Introducción.. .

. Invención.........

. Idem...................

. In troducción.. .

. In v e n c ió n . , . . .  

Idem ................

20 de Ju lio .........

23 id ....................

Idem id ...............

Idem id ...............

Idem id ...............

Idem id ...............

Idem id ...............

Idem id ...............

Idem id ...............

Idem id .................

ídem id .................

30 id ......................

Idem id .................

Idem id .................

Idem id .................

Idem id .................

Idem id .................

Idem id .................

Tdpin id

¿Sistema perfeccionado para untar de aceite los ejes dé los car- 
. 1 ruajes de caminos de hierro y árboles de toda clase de má- 

( quinas.

( Procedimiento para elaborar cardas impermeables de cuero  ̂
• l fieltro.

. Horno para convertir el mineral de hierro en hierro esponjoso

j Mejoras hechas en las máquinas y aparatos para decorar, ador- 
í nar y labrar la madera , cu ero , papel &c.

¡Procedimiento para obtener cierta sustancia aplicable á lo 
í aprestos de los tejidos.

, Sistema de bragueros.

< Sistema para h ila r , torcer y retorcer la seda y demás materia, 
í filamentosas.

. Sistema para quem ar los aceites minerales de todas clases.

. Barniz subm arino. *

Máquina para amasar la harina para la confección del pan.

j Procedimiento para aplicar y separar los frenos de ruedas } 
í ejes en movimiento rotativo.

( Procedimiento para solidificar y desinfectar las materias cor 
j que se fabrican los abonos de las tie rra s , aplicable también 
( á los embalsamamientos.

j Sistema de máquinas que funcionan por la detonación de mez- 
1 cías explosivas y gaseosas.

¡ Máquina para la fabricación de pipas de fumar con raíz de 
í brez:>.

Aparatos para la fabricación de cerillas fosfóricas.

Procedimiento para cortar y confeccionar camisas de hombre.

, Fabricación de mecheros de lámparas de doble corriente de aire

j Aparato ventilador para introducir aire á las muelas delosm o- 
í linos harineros.

j Procedimiento para obtener extractos aplicables á la fabrica-

D. Amadeo PfeifFer...................................... .. . . . .

D. Luís Rougnou............................................... ....

D. Agustín Villotet.......... ..................................... ..............

D. Carlos Augusto RifF y D. Antonio L audenm uller.. .  

D. Augusto Hart............ ................................... ................

B arcelona.............

París.......................

M arse lla ..............

Madrid.................

P a rís .. ....................

M ad rid

Idem...................

Idem...................

. Idem.......... ..

. Idem...............

In troducción ...

InvAnpínn

Idem id .................

Idem id .................

10 de Agosto........

Idem id .................

Idem id .................

í/iAm í/l

í cion de licores sin destilación y en frió.

j Un rodete-matriz para variar á voluntad la fuerza de las turbi- 
í ñas en razón del volumen de agua que consumen.

Aparato para separar los metales y minerales.

¡Péndulo regulador aplicable á las máquinas de vapor para la 
í navegación.

¡ Un pistón repartidor aplicable á las locomotoras y á todas las 
t máquinas de vapor.

Sistema perfeccionado para la fabricación de cerveza.

Sistema de máquinas para agram ar cáñamo y lino.

Sistema de estufa ó secador para enjugar géneros y otros objetos-

¡ Sistema de telar metálico para tejer gasas ó tumo ing lés, sargas 
í y tafetanes.

Sistema de frenos para caminos de hierro.

Aparato para manejar los discos de los caminos de hierro.

Procedimiento para hilar el esparto y otras materias vegetales.

Sistema de granero para conservar y almacenar conveniente
mente los granos.

Máquina para dar suavidad y lisura al hilo torcido.

Sistema de máquinas aplicables á toda clase de pianos.

Máquina para elevar agua.

Sistema de cama portátil con compartimentos.

Propulsor aplicable especialmente á toda clase de naves.

D. Jáime Regordosa....................... ...................................

D. José Coma y Passarell.............................. .

D. Eugenio Luis Pablo Lecus............ .........................

D. Juan Trotter Bethunc y  D. E nrique Petitpierre.. . . .

Barcelona...............

Idem..................... ..

París.......................

Idem.......................

L yon ......................

Introducción.. .

Idem...................r

Invención.........

Idem...................

Idem

AUClIi iU .

13 id ......................

Idem id ............

22 id.......................

Idem id .................

24 id

D. Cárlos José P a v y .. . . . . .

D. Buenaventura Jamendreu y Llobet................. ............

La razorí social Boirselot y compañía........................

Paris.......................

Barcelona..............

Idem .......................

Idem...................

Idem...................

Idem..........

1 .• de Setiembre.. j

7 id ......................

8 id

D. Rufino Garnica.................... . O llauri................... Idem. Trlprn id

D. Eugenio Barbier Sí. Ange....................................

D. Luis Coigriárd........... .................. ............ ............ .

P a rís ... . . . . . . . . .

Idem...............

Idem

Idem............

Idem...................

Islam

Idem id .................

Idem id .................

D. Jorge B .A m ó jd .. . . ............... .......................... ...........

D. Julio Hipólito C lem énte.. . .  *.

D. Manuel Rubio y  Escudero. . ........... .....................

D. Francisco Ámórós....................... ........... ..

D. Francisco Muxuach v B ereneuer............. ...... T...........

Nueva-York..........

Paris.......................

Jerez de la Front.L

Barcelona...............

Idem .. . . . . . ___

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Idem ............... ..

Idem..........  .

Idem id .............

Idem id .................

Idem id .................

20 id ...................... |

Idem id .................

Idem id

Sistema de procedimientos y  aparatos para fabricar el hielo.

Sistema perfeccionado para fruncir y plegar las telas.

¡ Procedimiento para hacer funcionar y cerrar los frenos de los 
í carruajes de los ferro-carriles.

[ Aparato destilador continuo destinado á la confección de vinos 
i y otros usos industriales.

Sistema de tableros para mesas de villar.

¡M áquina aplicable á las prensas ó molinos de sémolas, choco-

D. Nicolás Désvordes................. ............................... .. Cangas de Tineo. .  Idem...................

Madrid 1.* de Octubre de 1860.—El Director general, José Joaquín Mateos.

23 id ......................

( late y otros. ’

Máquina para conducir madera por los ríos.

Dirección general 
de Propiedádes y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de en
sánche' del edificio (fue ocupan las oficinas de la Direc
ción dé la Deuda publica.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

L El rehiaté se celebrará en el local que ocupa esta 
Dirección general el dia 12 de Noviembre próximo, de 

hajo Ia presidencia del lim o, señor 
o l S 0w C0?uaiSÍSl̂ c^  del limó. Sr. Asesor general, s e -  
cienda misma Dirección y  Escribano de Ha-

,u ° J k posturas que excedan de la can
tidad dé «65.839^8.; importe del presupuesto.

3. Llegado el dia y en la primera media, hora de la
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que a i  nié 
se expresa y  por medio de pliegos cerrados, cuya c u 
bierta rubricará  el portador, entregándola al Sr. P res i- 

• dente, quien dispondrá que se vayan numerando.
_ 4.* A los referidos .pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos-del 10 por 100 del importe del presupuesto,

que sirva de garantía m iéntras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una,vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y  lectura por el 
mismo órden de su num eración, tomándose nota del 
contenido por el actuario de la subasta, que publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si  ̂ hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de diez minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio d é la  correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado’ rematadas las obras, están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se haga saber la aprobación del remate, y á term i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se ha form ado, á cuyo fin se otorgará la correspon
diente escritura pública; y en el caso de no cum plir el

rem atante con las condiciones anunciadas para la subas
ta ó impidiese su otorgamiento , se tendrá por rescindidc 
el contrato á perjuicio del mism® rem atante, quedando 
además sujeto a las prescripciones del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la cual se acredite haber sido construida con su 
jeción al presupuesto ,(pliegos de condiciones y princi
pios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta do 
cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará , las que no fuesen admisi
bles; y si no lo verificase en el término señalado, ó la 
reconstruction fuere nuevamente desechada , se procede
rá á ejecutarlas por administración á cuenta del mismo 
contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la res
ponsabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta-

Ib ilid ad ,co n  entera sujeción á las disposiciones d é la  
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas la; 
obras, se satisfará al contratista tan luego como acrediti 
haberlas construido con la seguridad y demás circuns
tancias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidan 
la Administración de hacer el pedido de fondos con 1; 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presupues 
to, el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo , del plano y los del reconocimiento d  
la obra para su recibimiento , así como también los gas* 
los de papel, derechos de subasta y los que ocasione e 
otorgamiento de la escritura.

Condiciones facultativas.

1.a El contratista ejecutará de todo coste las obras di 
que habia este pliego, y las cuales detalla el presupuesto 
y plano que se hallan de manifiesto én esta Direccioi 
general.

2.a Desmontará los tejados y arm aduras de la parto 
de edificio que determinan las crujías comprendidas en
tre el patio principal de aquel y el jardin en toda la lon
gitud de dichas crujías hasta llegar á las paredes de me 
dianería ó contiguas de ámbos extremos. En los mismo 
términos demolerá cuantas construcciones existan inme
diatamente de lais arm aduras hasta enrasar con el piso < 
atirantado actual de las mismas que constituyen el tecto 
del piso principal. , r ^

3.a Para evitar los perjuicios que pudieran sobreven i 
por las lluvias de la estación próxima ,?el contratista a r
ropará el piso con lasAierras ó escombros de la demoli
ción para que, absorbiendo las aguas, impidan se filtrei 
al piso inferior, guardando, esta precaución hasta que & 
haya construido la nueva arm adura.

4.a Los materiales aprovechables y su destino serái 
los que menciona el presupuesto , y  ni estos ni otro al
guno se emplearán si no estuvieran en las condicione 
de buen estado que necesitan para ser nuevamente em
pleados.

5.a Los materiales nuevos que se empleen en la cons 
truccion del nuevo piso serán de las clases y condicio
nes siguientes:

Primero. La madera será de la llamada comunment 
de la tierra y de Cuenca , según expresan las diferente 
partidas del presupuesto: ámbas serán limpias de nudo* 
veíi-derechas y sin venteaduras, perfectamente sanas, 
sus escuadras cuajadas á los dos tercios de longitud cor 
tados desde el raigal.

Segundo. La clavazón será de la más superior i em
pleándose en número y clases según las escuadras de la 
maderas y las reglas de buena construcción.

Tercero. La teja será de Villaverde, de buena arcille 
perfectamente cocida y sin alabeos ni caliches.

Cuarto. El ladrillo en general será recocho, fabricad 
con buen barro, bien cocido y cortado.

Quinto. Todo el yeso negro que se emplee será d 
criva, seco y sin adulteración alguna por la peluca ó ma 
terias extrañas con que se le falsifica, y el blanco reunir; 
también las mismas circunstancias respecto* de si 
bondad.

Sexto. La tomiza será de buen esparto perfectament 
retorcido y que no se halle pasado.

Sétimo. El baldosín para los solados será del fabri
cado en Ocaña, de 10 pulgadas de lado, blanco y encarna 
do de color homogéneo, bien cortado, con aristas vivas ; 
que no esté alabiado ni tenga caliches. La baldosa co
mún, de á pié, será de la mejor clase y de análogas cir 
cunstancias que los baldosines.

Octavo. La madera que se emplee en la construccior 
de la carpintería de taller será exclusivamente de alfar- 
jías de Las Navas en cercos largueraje y peinacería, y e 
tableraje será de madera de Soria, excepto en el que fue 
se para enrasado fino, que será de tabla de Las Navas 
prohibiendo toda elase de madera de serradizo sacada di 
piezas gruesas.

Noveno. Toda la obra de herrería se construirá di 
hierro dulce de la mejor calidad, con exclusión de tod¿ 
clase de hierro fundido, y lo mismo en la obra de cerra
jería.

Décimo. Los cristales serán perfectamente limpios ] 
planos sin aguas ni visos.

Undécimo. El plomo será lam inado, de M adrid,  ̂
plazuela núm. 3.

Duodécimo. La pintura será en general de blanco a 
óleo en toda clase de madera descubierta, canelones y  ba
jadas de aguas; verde en las persianas; negro en toda* 
las partes de mano de las puertas, y minio en los hierroí 
ocultos y en los descubiertos como preparación. Los com
ponentes de todas las clases de pintura serán bien puros, 
y especialmente el albayalde será sin mezcla de tierra
Llanca ni otras materias que puedan altArarle.

Décimo tercero. Las chimeneas francesas serán com
pletamente nuevas de Tole, con jambas moldadas, basa, 
greca, morillos, losa de mármol sin manchas, y tenazas.

Décimo cuarto. El papel será de 16 rs. la pieza en los 
despachos principales, y de 8 rs. en el resto de las de
pendencias, recuadrados con cenefas por paños á la fran
cesa , con zócalos, esquilfes, techo recuadrado, y este de 
papel pintado después de azul claro. Las cenefas y zócalos 
serán de lus precios proporcionales al de las piezas.

6.a La altura del piso que se ha de construir será de 
15 piés con todas: los piés derechos irán deshilados al 
frente de las carreras y zapatas por tres caras: los piés 
derechos se unirán con botoneras á las zapatas y carre
ras , y los puentes cuajarán siempre el grueso del en 
tramado , uniéndose á espera con los piés derechos. Los 
empalmes de carrera se harán de modo que vengan con
trapeados con las inferiores ó superiores, poniéndolas 
de canto en donde quede diáfano: las carreras embebi
das irán clavadas sobre nudillos de cola de milano, des
hilados y picados. El contratista colocará en todos los 
empalmes de las carreras y en los encuentros de las tra
viesas, yantas, escuadras y tes para la seguridad de 
aquellos enlaces, cuyos remates tendrán dos piés y cua
tro claveros, con la escuadría de 24 líneas de ancho por 
seis de grueso.

Los tabiques sencillos serán de serradizos de dos dedos 
de grueso por cuatro de ancho; los ensambles, á media 
m adera; las aldavías serán enterizas en los tabiques de 
m ucha luz, teniendo buenas entradas en  las traviesas, y 
dividiendo el espacio en cuarteles pequeños.

7.a Los suelos serán de maderos enterizos de la escua
dría y cargos que señala el presupuesto, colocados cogo- 
11a con ra ig a l, espaciados hueco por macizo, clavados de 
o re ja : dichos maderos tendrán su amoclíetado, y serán pi
cados y labrados á azuela en su asien to , embrochalando 
á corte de dobela óá  cola de milano en las subidas de hu 
mos , dispalmando donde lo exijan los piés derechos.

8.a En las arm aduras los pares se distribuirán en tra
mos de cuatro y cinco, con corte de barbilla para su 
unión con el estribo, y con su caja correspondiente en la 
parte superior. En la de hilera se unirán  á corte canterii 
con esta, que será del ancho proporcionado para cuajar la 
cabeza del par, y de un grueso en relación de dicho ancho.

Los empalmes de la hilera se harán á cola de milano 
y á centro de par. En todas las arm aduras se formará 
otra falsa donde sea necesario para evitar la silla. Los pe
raltes serán designados por el Arquitecto Director.

El entablado de dichas arm aduras será con tabla de 
ripia cuadrada de siete piés, solapando una con otra 
una pulgada hácia arriba. En los sitios que indique el 
Arquitecto Director se harán las buhardillas y tragaluces 
necesarios para luz y ventilación.

Los chaperones serán de las dimensiones y perfiles 
que designe el Arquitecto Director.

Las armaduras se enlistonarán por la parte interior 
para hacer cielo raso.

9.a Las perforaciones del piso y del atirantado para 
los tragaluces se harán  del modo y forma que disponga 
el Arquitecto Director, empleando las maderas de las es
cuadrías que designa el presupuesto: igual disposición 
regirá para la construcción de la escalera.

10. Los entramados verticales y enlistonados se cua
jarán  de tomiza delgada, y los horizontales de tomiza 
gruesa, procurando dar á razón de 10 vueltas por pié li
neal, clavando tabaques en las piezas de mucha escua
dría*

11. El tabicado de los cuarteles se hará con céspedes 
procedentes del derribo solo en las medianerías , y con 
ladrillo recocho y yeso negro de criva en lo demas: los 
tabiques de distribución se cuajarán de la misma ma
nera.

Los forjados se harán  con yeso y cascotillo ó ripio de 
ladrillo bien apretado y de ningún modo con tierra ni 
cascote de c a l , repellando bien el fondo de la bovedilla 
y el lechado por encima.

12. Los entramados de todas clases, cielos de bohar
dillas, m edianerías, cartabones y respaldos de armadu
ras se maestrearán y guarnecerán con yeso de criba. Las 
guarniciones de toda clase de huecos se harán á plomo 
de escuadra, sacando bien los vivos y derram es, robán
dolos donde sea conveniente. Los tendidos de yeso blan
co se harán ensabanando, cubriendo sin recortar los re
mates, y lavando á paño en los techos (hácia la luz) y a r
remolinando en las piezas donde se haya de empapelar.

Los tramos y mesillas de espalera se eritpmizarán, 
guarnecerán y blanquearán por debajo, y lo mismo la 
caja de escalera y cielo : las fachadas se blanquearán 
igualmente.

13. Los tejados se poblarán de teja sentada á escati- 
llon spbre torta y lomo, recibiendo la boquilla con yeso 
bruñido y cogiendo con el mismo material los respaldos, 
caballetes y redoblones : las limas se harán  con camas de 
yeso de cuatro dedos de espesor.

No se permitirá emplear la teja procedente del derri

bo que no esté perfectamente entera y sin ,
guno. •; al-

U , La carpintería de taller.de los huecos d e f e r í  ¡
llevara cerco de alfarjia con su contramarco de t.rÁ; j ’
ventanas de cuatro hojas de librillo, marco de m¿i¡, i * 'i
farjia , moldadas por su cara , vidrieras de terciaria „ I
pilastras y vierteaguas. co*l >

En toda la demás carpintería se observará cuanta a I
talla el presupuesto, no admitiéndose ninguna nieza „ 1
este alabeada ántes de la colocación del herraje de 
r idad , ya proceda de la mala calidad de las raader^; 
por efecto de las ensambladuras. ó

15. Toda la obra de carpintería de taller se colear/ 
con pernios de culo de mona de ocho pulgadas en num* i 
ro de cuatro en todas las hojas de grueso de alfarií» -1  
culo de mona de seis pulgadas y en número de cuatro J! 
todas las puertas, ventanas y vidrieras que pasen de s¡a
te piés de alto y sean de media alfarjia ó terciado y a! 
la misma clase de cuatro pulgadas y en número de dos en 
cada hoja de bastidor, ventana ó ventanillo de cualquier 
clase que sean que no lleguen á cinco piés de altura, fin 
general los pernios serán  sujetos con tornillos, y su ca 
beza embebida é introducidos con atornillador y de niiT 
gun modo á golpe. n*

Las ventanas de fachadas llevarán escuadras a* 
hierro. ue

16. Todas las puertas moldadas y envasadas ó molda 
das á dos haces llevarán zócalo envasado, y los posticol 
bieldados llevarán seis peinazos y cruz derecha, debien 
dó moldarse los tableros, cuidando la igualdad en los fil 
letes: las ventanas llevarán seis peinazos.

17. Los ajustados se harán de modo que las molduras ¡ 
aten sin producir encuentros, y el contratista presentará ' 
al Arquitecto Director muestras de dichas molduras na™ 
su elección.

.* 18. Los enrasados finos se construirán sujetándose á 
hueco por macizo: los acuñados deberán ir encolados 
pero las vidrieras especialmente se encolarán además las 
espigas.

19. El herraje de seguridad eri puertas y  ventanas 
será con arreglo al uso y destino de Cada uno de los hue
cos , y  el Arquitecto Director designará el número, clase 
y condiciones de los que deban emplearse en aquellos.

20. La obra de herrería será, según; especáftea#l pre. 
supuesto, ejecutada con curiosidad y eshíéro/iétSIcído las ; 
dimensiones que en su tiempo determine el Arquitecto 1 
Director; en la inteligencia de que si el contratista pro- 
cediese á hacer ésta obra aumentando potosí totfgrúesos 
de los hierros de manera que produjesen mayor numero 
de arrobas que las presupuestadas, no será de abono al 
contratista el referido escéso.

21 . El contratista colocará cristales grande con ca?*
nutillos dorados en todas las vidrieras de fachadas: en 
los tragaluces y demás lo ejecutará según sé Té ordéne,

22. El contratista dispondrá oóhó cámpanillás éñ el
punto que se le designe con sus torniquetes é hilos eMa 
disposición que ordene el Arquitecto, t >

23. Los tubos de bajadas de águas, canelones y'limas [' 
sé harán de las dim ensiones, formas y con lósihferrages y t 
demás circunstancias de buena construcción y .solidez [ 
que disponga el Director de la obra. v [

24. El solado se ejécutará cori la niayor pérfeecion y ¿ 
á nivel , empleándose el numeró de piezas q u éda la  el 
presupuesto, y las que falten se spplirán qqqí;hg, baldo
sas procedentes de la demolición, que el cóniratisfa de
berá evitar se rom pan las ménos posibles.

25. La obra de pintura!se‘ ejecutará liippjapdp. y ras- i 
parido el^yeso que puedan tener las maderas; Jos-.nudos f 
de las/mismas se pic.arán con hierros, dándosé* flespües • 
una mano de imprimación géneráV, f
seca, se plastearán los nudos, repelos &c. . con plasta, y 
compuesto de yeso mate, aceite de linaza y una p a ^  de 
albayalde para qué le dé mayór consisteiiciá y duración: 
después se darán  dos manos de color, que será u$lido i 
con aceite de linaza , y la disolución se nará con aceite 
secante cocido. ¡
7  Los chaperones y bajadas de aguas se pintarán de la ; 

misma manera, prohibiéndose en un sentido absoluto el f 
empleo de la cola para la imprimación.  ̂ 7 f

26. Las demas obras de fumista y papelista sé lleva
rán  á efecto como ai principio se deja indicado y con 
arreglo á las disposiciones que dicte el Arquitecto Di
rector de la obra.

27. Es de cuenta del contratista tíacér en los peraltes 
de la arm adura la distribución de sencillo que se dis
ponga, colocando las puertas ó ventanas necesarias pro
cedentes del derribo. Asimismo serán de su cuenta cuan
tas obras sean consecuencia inmediata de las que se de
jan  expresadas, y de las que por un olvido involuntario 
se haya dejado de hacer mención. . v,

28. El contratista sé someterá a las variaciones ulterio 
res que fuese necesario hacer en alguna de las partes do la 
ahra 7 .siendo solo de abono para él las que se Aumenta
sen sin estar indicadas en el presupuesto ó el presente 
pliego de condiciones, asi como se le deducirán ep la li
quidación final las cantidades á que asciendan, según pre
supuesto ó apreciación del Arquitecto Director, Jas pirte 
de la obra que fuesen suprimidas antes dé pTocéaer el 
contratista á la ejecución de las iriismas, para cüyóéfec- 
to el contratista no procederá á ejecutar ninguna da 
aquellas sin órderi term inante dél Diréctor. 1

29. Por esta condición el contratista, se declara perito 
inteligente en las obras que contrata , V por t^nto se ha• b 
ce responsable á las desgracias que pudieran sobrevenir | 
á sus operarios en el curso de los trabajos, asi como a 
las multas ó penas que se originen por falta dé cúínpu- 
miento á las leyes y reglamentos de policía ütbana.

30. El contratista se obliga á dar cómplétamérife ter* ¡ 
miñadas las obras en ' el improrógable lértnino de tres 
m eses, debiendo tener concluidos los tejados á- los dos
meses de haber dado principia. Estos plazos em p^fán a
contarse desde el dia en que se notifique la adjudicación 
de la subasta.

31. El contratista no podrá t r a s p a s a r  él presenté con
trato , siendo el único responsable d e  s u  cumpTimiéritp.

32. El contratista se conformará en todo con IaS de
cisiones del Arquitecto Director en todos los casos qus 
puedan surgir de interpretación de éste pliego ó de cual* 
quiér otro género qué se a n , no teniendo derecho auom- 
bramiento de perito alguno por su parte.

Modelo de proposición.
D. N. N., veeino de...............se obliga á ejeQÚUr d®

su cuenta las obras d e . . . . . .  que aparecen anunciad#
la Gaceta y Diario oficial del d ia . . . . . . . .  en lá
de ............... (por letra), con sujeción al présupótótoy
pliegos de condiciones formados al e f e c t o ,  de q u e  esta e •
terádo.

Fecha y firma
Madrid 12 de Octubre de 1860.—El Director general, 

Luis de Estrada. j

Dirección general de €onsuírio*»
Casas de Moneda y Minas-

R E C T IF IC A C IO N .

En el anuncio inserto en la Gaceta del. yiérn^ $  
Setiembre anterior para la subasta que sé óéléDrara e ^ 
de Noviembre inmediato con objeto de coriti^tarél u 
ro necesario para servicio det establecrmientó ae nao 
de Linares durante el año entrarite de 1861 ; T 9 U1  e| 
de tener efecto en el mismo establecimiento y , 
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga, se entenderá 
las clases de h ierro  del modo siguiente:

precio
Cantidades Dimensio- de ,:<?!2 

c la s e s . en nes e n  pul- quinta.
quintales gadas T

castellanos, inglesas.
. Rs* vn. '!

Cuadrado.

Para picom arros   6 21/8 ^

Redondo. j
A tizadores...     5 6/8 V
B arrenas.................................. 54 15/16 j
Espetones .................................    15 5/8' f ^ ̂

Pletina . I  ? r<

Para palas de rod illo s .. . . ,  20 44/8 /
Palas redondas para hornos [

de las fábricas de Canja- 
y a r,O h an es  ó Jeréz del . jirt
Marquesado  20 .Ordinarios .1*

. - ' : -■ ■■■• . ; ■; I i
Madrid 9 de Octubre de 1869.*=*Jósé Gener.

Real Monte de Piedad de Madrid 
Contaduría. 

En el mes de Setiembre próximo pasado ha 
ñ  Monte 1.050.900 rs. á 3.225 personas: entre c s t ó s ^  
ran 1.467 partidas por cantidades desde 4 0 < á 1 0 0 ' í 
?1 mismo se han desempeñado 3.246 partidas, I^mtég^or [ 
lose su Tesorería por este concepto ae 1.102 200 X3̂  i  ^  : 
a venta en la sala efe, almonedas de 131, .partidas*! 
19.880 rs.  ̂ i x



las a!haJas vendidas en el citado mes han 
í? * o ~.ei?efi9iados en Ia su basta celebrada" en4 los** dias *Í8 
•n qfi rOml8In0, P°r eXCeso dél producto en su Ventav en 

’ cuya snma^queda á dísposidion do dichos in
teresa do* por espacio de 10 añhs.
fnn, a *Ías fi116* resulten existentes d e  todas las; que 
J n  Y T k !  s f Q el mes de Setiembre próximo pa> 
sado de J8 5 9  serán vendidas ei^- pública subasta en 
aci !vS de estem es: los efectos comprendidos en
sta disposición solo podrán ser desempeñados ó reno*

J n ° ile  5® vlsPera dé su exposición ■ al público,- míe
i?i m y  29 PreGedentes á  la venta.

l;zables°0te si§uP gestando  sobre efectos públicos co-

Madrid 12 de Octubre do 4 860.=»E1 Contador.

Gobierno dé la provincia de Guípuzcoa.
De conformidad con ío dispuesto en las Réalés ór

denes de 3 de Setiembre de 1846 y 8 de Octubre de 18$6 
el prim er domingo del uies dé NoYiembie próximo, y" 
hoia de las tres de su tarde, se procederá' en esté ‘Gó— ' 
bierno de provincia á , 1% &uba$jty, para la impresión y 
circulacion .de! Boletín oficial. > . • Jr

Los que deseen interesarse en ejía dirigirán las p ro -  
C * '  ®“  P>'f80 cerrado, á la Secretaría de este l ó . '
Í K n « w  i el,Frese" le m es- en I* que se encuentra de manifiesto el pliego de condiciones que ha de regir 
en aquel acto. e

San Sebastian 8 de Octubre de 186tO.««»El Marqués de 
ü lagares. 5U S

Gobierno de la provincia de Lugo.
El dia 4 de Noviembre inmediato y hora dé 1* una en 

punto de la tarde se verificará en este Gobierno de p ro
vincia la contratación en pública subasta de la im pre—- 
sion^y publicación del Boletín oficial de la misma du ran te  
íi a*?° de ^ajo a p lie g o  de condiciones que se h a 
llará de manifiesto en  la Secretaria del referido Gohier- 
no, formado con arreglo á lo que establecen las Reales 

-órdenes de 3 de Setiembre de 4846, 8 de Octubre de 4856 
y H de O ctubrede 4859 en la parte que no se derogan 
unas a otras. ....

has proposiciones se harán en-pliegos cerrados y se 
dirigirán á este Gobierno por el co rreo ,ú  se depositarán 
en una caja perrada  que con buzón estará expuesta al 
publieo^en la portería de  este Gobierno, desde hoy hasta
la una de la larde del dia anterior al de la subasta, de
biendo acreditarse el depósito de 8.000 r s . , y pudiendo 
hacer proposiciones las personas que justifiqúen y  ga
ranticen á mi satisfacción que poseen todos los elemen
tos necesarios para el desempeño del servicio mencio
nado.

Los licita dores deberán-ex presar en las proposiciones, 
la cantidad anual por que se comprometen á verificar 
dicho servicio, siendo el tipo máximo sobre que deben 
g irar aquellas el de 34.060 rs¿

Lugo 9 de Octubre de 186G.«=El G obernador, Vicente 
Lozano. _ _ __________  54 46

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito  de Santa 

Mana y Lapeña*, correspondiente á la provincia de Hues
ca, se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 650i rs. vn, anuales, pagados por 
trim estres y casa franca.

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al Al* 
calde de dicho distrito en el térm ino de un  thés á contar 
desdé su inserción en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial' 
de esta provincia.

Santa María y Lapeña 3 de Octubre de 1860.-*Por el 
Alealde, el Regidor Sindico, Joaquín Izuel. 5069—4

Gobierno de la provincia de Alicante.
Con arreglo á lo prescrito en las Reales órdenes de 3 

3e Setiembre de 4846 y  8 de Octubre de 4866, he disr  
puesto se anuncie Ja subasta del Boletín oficial de esta 
provincia para el año de 4 864 , con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á con tinuación , el 
cual tendrá* efecto el prim er domingo de Noviembre pró
ximo en el edificio que ocupa este G obierna á la hora 
de la una de la tarde.

Alicante 8 de Octubre de L860;=Gelestino Mas v 
Abad. . . ; .

Pliego de condiciones para la adjudicación en pública su
basta del Boletín oficial de esta provincia que ha de pu~ 
blicarse durante el próximo año de 4864.

4 a El editor ó empresario publicará sem analm ente 
cuatro números de dicho periódico, sin perjuicio de los 
extraordinarios que reclame e l servicio,;y en, su caso se 
acuerde, conforme determ inan las condiciones 4.a y 6.a 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 4846.

2.a El tamaño del Boletín y suplemento será de un 
pliego de papel continuo de m arquilla (.26 pulgadas de 
largo por 47 y medía de aucho, dividido en cuatro coT 
lumnas de nueve emes de parangona cada u n a , tipo del 
cuerpo 4 0, y conteniendo por columna 96 líneas. . . ?

3.a Han de insertarse en el 5 o ’eh7i, .bajo e l  epígrafe 
de Artículos de oficio, todas las comunicaciones,-órdenes, 
circulares,edictos y anuncios que se le rem itan oportu
namente por este Gobierno, observándose en su inser
ción el órden siguiente, que por n ingún  concepto podrá 
ser alterado:

1.* La parte oficial de la Gaceta.
2.° Del Gobierno de la provincia.
3.* De la Diputación provincial.
4.® Be la Comandancia general.
5.° De las oficinas de H acienda/ ,
6.® De los Ayuntamientos.
7.® De los Juzgados de prim era instancia.
8.® De las oficinas de Propiedades y Derechos del Es- 

ta to
4.a Cuando las necesidades del servicio exijan la pu*- 

blicacion de Boletines extraordinarios; previa siempre mi 
autorización, si estos no son sobre asuntos del Gobierno, 
el importe dé su publicación será de cuenta dé la de
pendencia ú  oficina que lo reclame.

5.a Los avisos de ios A yuntamientos que  se remitan 
á la redacción por esté Gobierno se insertarán gratu i
tamente y asimismo las declaraciones de pobreza que 
hagan los Tribunales, si bien en este caso sin perjuicio 
de cobrar el empresario sus derechos cuando el declara
do pobre viniese á mejor fortuna.

6.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rá n , ora en los Boletines ordinarios, ora en suplemento 
á estos, conforme á ,1o prevenido en las Reales órdenes 
da 8 de Julio de 4 838, 46 de Julio de 4858 y 4.° de Se
tiembre de 4 856.

7.a El editor ó empresario dará gratis 25 ejemplares 
para la Secretaría de este Gobierno y secciones de Fo
mento y Estadística del mismo, y siempre los que se con
sideren necesarios para el Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la Audiencia del 
territorio y Capitanía general dél distrito á que pertene
ce la provincia, y dentro de esta' á la

Diputación provincial.
Gobernador civil.
Comandante general. 

s Diputados á Córtes.
Idem provinciales.
Jefes dé la G uardia civil.
Comandante de la línea de este cuerpo que designe 

el Jefe.
Inspector de vigilancia.
Ingeniero de montes. , . , _
Administrador y Comisionado de Propiedades y Dere

chos del Estado.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Vicaría eclesiástica de la-diócesis.
Ayuntamientos de la provincia.
Juzgados de id.
Biblioteca provincial.
Comandantes y  Capitanes de los departamentos m a

rítimos. . . . . j
8.a El editor conservará archivados 80 ejemplares de 

cada número, que facilitará , á la mitad del precio corrien
te para el público, al Gobernador, Diputación provin
cial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

9.a La publicación del Boletín oficial se hará  por 
cuenta de los fondos provinciales, pagándose por tr i
m estres adelantados. # #

4 0 Si se presentara una ó más proposiciones iguales 
en e í precio de cada Boletín ó en el total del remate se 
conformar án los proponentes en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de ad judicar; pero si la j ^ GP°si~ 
cion igual fuese hecha por el actual empresario Bole
t í n , será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

4 4. Inmediatamente y después qué el Secretario de 
este Gobierno haya feido con voz clara e inteligible todos 
los pliegos de las propuestas, preguntara a los concurren
tes si se han enterado de las proposiciones le ídas, y si 
alguno pidiere que sé vuelva á leer el precio que cada 
uno ofrece, se ejecutará en el acto, declarando el Gober
nador la adjudicación del

42. En el prim er Boletín de cada mes se insertara, 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las or
denes y disposiciones publicadas du ran te  el mes anterior; 
y el dia último del año, uno general aprobado por este 
Gobierno, siendo encargado de la redacción de unos y 
otros el empresario y editor del Boletín.

4 3 Para hacer proposiciones en la subasta es necesa* 
rio acreditar el depósito de 135-000 rs. Esta fianza del re

matante, permanecerá integra en la caja sucursal de de- 
‘ posttos deda Tesorería- de esta provincia todo el tiempo 
del arrendamiento.

44. Por cad^ ejempíar del Boletín, inclusos los respec
tivos .suplementos, servirá de tipo máximo por el que

- han de g ira r las pí oposiciones da los que se interesen en 
ja subasta el * de 79 > céntim os, no siendo admisibles 
jas queexoedan del referido tipo, y  por cuyo precio han 
de arreglarse el im porté de las suscr iciones que se hagan 
tanto por los Ayuntamientos como por los particulares, 
verificándose también á igual precio, la venta de los nú 
meros sueltos/

45. La subasta tendrá lugar en mi despacho el primer 
domingo del mes de Noviemhre inmediato, á la una déla 
tarde, con las formalidades que prescribe^ la Real órden 
de 8 de Octubre de 4856. .

16. Los gastos de escritura serán de cuenta dél remar 
tan te^así como los de franqueo, envío por el correo y 
repartimiento del Boletín. Para que no sufran extravío 
los números ó ejemplares que deben rem itirse al Minis
terio de la Gobernación , se efectuará dicha remesa en co
lecciones m ensuales, cosidas ó ligeramente encuaderna
das, según se dispuso por Real órden de 49 de Octubre' 
de 4858.

47. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
quo se dirigirán á mí autoridad por el correo , ó se de- 
positárán én una Caja cerrada y con buzón que estará 
expuesta al público todo el ines actual en la portería de 
este Gobierno , advirtiendo que en el acto dé la subasta 
será desechada toda proposición que altere las condicio
nes estipuladas ó que no esté arreglada al modelo que 
también se inserta á continuación.

Alicante 8 de Octubre de 4860.«Gelestino-M as y 
Abad. J

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . p r o p o n e  redactar y pu

blicar semanalmente cuatro números del Boletín oficial
de esta provincia por el precio d e : ........... cada ejemplar,
con extrieta sujeción al pliego de condiciones publicado 
con fecha  5443

Junta de Instrucción pública de Huesca.
Hallándose vacante la Secretaría de esta Ju n ta , do

tada con el haber anual de 7.000 rs. , los aspiran- 
tés que reúnan las circunstancias que señala el art. 282 
dé la ley "dirigirán sus solicitudes á esta corporación en 
término de un m es , á contar desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la Gaceta oficial.

Huesca 4.® de Setiembre de 4860.=El Presidente, Am
brosio Soto Nozarve.*=Ei Secretario in te rino , Pedro Lain.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Málaga.
Por disposición del limo. Sr. Director general de Pro

piedades y Derechos del Estado, fecha 4 8 de Setiembre 
último, y  á los 30 dias de publicado este anuncio en la 
Gaceta de Madrid , tendrá efecto la subasta de la obra de 
reparación de una casa núm. 3, sita en la calle de San 
Pedro, de Antequera , bajo las condiciones facultativas 
y económicas que se expresan en los dos pliegos que 
con el presupuesto de gastos se insertan á continuación: 

Y para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha subasta, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852, se hace notorio por medio de dicho periódico 
y  Boletín oficial de dicha provincia.

Presupuesto de gastos.
Reales cents.

Para el apuntalado ó apeo de las dos pare
des para poderlas hacer de nuevo hasta la 
planta principal y sostener los cuadrados. 250

De 675 piés cúbicos de manipostería con 
mortero y verdugo de ladrillo á un real
y 76 cénts. p ié   ...................................... 4.181,4o

De qu itar los escom bros..................................  4 00

Total. . . . . . . . . . . .  j .534,45

Pliego de condiciones facultativas.
4.a El apuntalado ó apeo de los cuadrados y paredes 

hasta la planta principal se hará con maderas consisten
tes para sostener el apeo de los cuadrados de las referi
das paredes.

2.a . Será de su cargo cualquiera desgracia ó aumento 
de obras que ocurriese por falta de solidez en el apeo.

3.a Las paredes, hasta la planta principal que se ha
llan en mal estado, se construirán de manipostería y 
mortero, siendo la piedra de la cantera del Cerro de la 
Cruz.

4.a Llevará sus verdugos cada dos piés de tres hiladas 
de ladrillo de fábrica.

5.a El entablo y enlucido por ámbos paramentos de 
las paredes se harán con yeso de las canteras de Gandía.

6.a Los escombros que resulten de la obra será de 
su cuenta conducirlos al paraje que tiene designado el 
Excmo; Ayuntamiento.

Málaga* 8 de Setiembre de 4 860.==El Administrador 
principal, IgnacioG. de la Torre.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar las obras necesarias en la casa 
núm. 3, de la calle de San Pedro, en Antequera, pro
cedente de la Hermandad de Animas de San Pedro de 
dicha ciudad.

4.a El remate se celebrará en esta ciudad en el despa
cho del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y 
en Antequera en la Alcaldía constitucional de la misma, 
á los 30 dias, contados desde la publicación del anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, y de doce á doce y media de 
la mañana.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad de 4.594 rs. 4# cénts., importe del presupuesto.

3i® Llegado el dia y hora designada para el remate, 
presentarán los licitadores sus proposiciones con entera 
sujeción al modelo que al pié se expresa y por medio de 
pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el portador, en
tregándolo al Sr. Presidente, quien dispondrá- se vayan 
numerando. "

4.a A los referidos pliegos se ha de acompañar el do
cumento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos 
del 40 por 400 del importe del presupuesto que sirva de 
garantía m iéntras se term ina y reconoce la obra por 
persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos, Do podran retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo. ,

5.a Pasada la media hora mareada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertur a y lectura por el mis
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado a favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de diez minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofrecie
re mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado rematadas las obras, están obligadas a dar princi
pio á ellas dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde 
el en que se le haga saber la aprobación del remate, y a 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgara la cor
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta ó impidiese su otorgam iento, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atan
te, quedando además sujeto á las prescripciones del 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 y 
al 9.® del mismo en cuanto á la acción que contra el lia
de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el opor 
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nombre quien expedirá la correspondiente certificación, 
por la cual sé acredite haber sido construidas con suje
ción al presupuesto, pliegos de condiciones y principios

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimien
to dé algunas de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á q u e  construya de nuevo y en breve pla
zo, que se fijará, lás que no fuesen admisibles; y si no lo 
vei ificase en el término señalado, ó la reconstrucción 
fuere nuevamente desechada, se procederá á' efectuarla 
por administración á cuenta del mismo contratista.

40. En el caso de faltar él rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real décreto de %. de Febrero de 
4852 , especialmente en sus artículos 9 ., 40 y 41, la cual 
se le exigirá t>or l'a vía de apremio administrativo de que 
tra 13*61 art,* 44* do la ley  de Contabilidad, con entera su
jeción á las disposiciones de la misma y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios pai ticulares.

4 4. La cantidad por que quedaren rematadas las 
se satisfará »1 contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias

de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la de
bida anticipación.

4 2. Será de cuenta del rematante, según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formaiizacion del mismo, plano, si lo hubiere, y los del 
reconocimiento de la obra para su recibim iento, así 
como también los gastos de papel, derechos de subasta y 
los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Málaga 8 de Octubre de 486(h*=lguacio García de la 
Torre.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , se obliga á ejecutar de

su cuenta la obra de reparación de la casa núm . 3, en 
la calle de San Pedro, de Anlequera, anunciada en la Ga
ceta del d i a y  en la cantidad d e . . . . . .  (por letra)
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mados al efecto, de que está enterado. 5144

(Fechay firma.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Jaén.

D. Mariano Torregrosa Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III, declarado por las 
Górles benemérito de la patria , condecorado con varias 
cruces dé distinción por acciones de guerra , Jefe hono
rario  de la Administración de la Hacienda pública y 
Administrador de la principal de esta provincia.

Hago saber que no habiendo habido licitadores para 
la subasta del cupo de la contribución de consumos deh 
pueblo de Mancha ReaJ, que se celebró el dia 8 del cor
riente, bajo el pliego de condiciones anunciado en la Ga
ceta de Madrid del 46 de Setiembre último, núm. 260, y 
Boletín oficial de la provincia del 47, núm. 110, se ha dis
puesto anunciar otra para el dia 20 del actual, bajo el 
tipo de 63.000 rs., según lo dispone la Dirección general 
del ramo en su Órden de 20 de Agosto anterior, con suje
ción al indicado pliego de condiciones cuyo remate de
berá tener efecto de doce á una de dicho dia en mi des
pacho-oficina y en la subalterna de estancadas del re
ferido pueblo.

Lo que se hace saber para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en dicha subasta.

Jaén 40 de Octubre de 1860.=P. S., Féjix Maestre y 
M orena 5152

La Administración principal de Hácienda pública de 
esta provincia hace saber, que no habiendo cubierto las 
proposicioneshechas el dia 8 del actaal el tipo designa
do al cupo de la contribución de consumos de la villa de 
Linares, anunciado su arriendo bajo el pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid del 4 6 de Setiembre 
próximo pasado, núm. 260, y Boletín oficial de esla p ro 
vincia, núm. 14 0, se ha acordado, en cumplimiento de 
lo que la Dirección general del ramo dispuso en su órden 
de 20 de Agosto, anunciar nueva subasta por el tipo de 
los 180.000 rs. que tiene señalados, bajo las mismas con
diciones del pliego que sirvió de base para la p rim era, y 
designar para el acto del remate el dia 20 del que cursa, 
que tendrá lugar en mi despacho-oficina de doce á una 
de dicho dia y en la subalterna de estancadas de dicho 
pueblo.

Lo que se manifiesta al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en ella.
Jaén 10 de Octubre de 1860.=P. S ., Félix Maestre y Mo
reno.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Vizcaya.

Pliego de condiciones que , de Acuerdo con el Jefe de la Co
mandancia de Carabineros, forma esta Contaduría, 
bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la cons
trucción de una falúa nueva que ha de reemplazar á la 
llamada Isabel II, del resguardo de puertos de esta pro-  
vtncia , según lo dispuesto por la Inspección general del 
cuerpo en su órden de 4 de Setiembre último.

4.a La subasta tendrá lugar el dia 43 de Noviembre 
próximo venidero, á la una de su tarde, ante el Sr. Go
bernador, Administrador de todas rentas, Contador de 
Hacienda pública , Jefe de la Comandaucia de Carabine
ros y Secretario del Gobierno de esta provincia , en el 
despacho de S. S. , situado en el tercer piso de la casa- 
Aduana de esta capital.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 12.000 
reales, que es la cantidad presupuestada, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

3.a Para presentarse como lidiador será requisito 
indispensable depositar previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. en 
metálico, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
compromiso.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que al final de este pliego se in
serta, y en él se fijará la cantidad por que el lidiador se 
compromete á construir la falúa de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acompañando al mismo tiempo la carta de pago del de
pósito de que habla la condición anterior.

5.a El presupuesto facultativo que se cita en la condi
ción 2 a estará de manifiesto en esta Contaduría para 
que las personas que gusten puedan enterarse de su con
tenido.

6.a Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, á cuyo efecto se remitirá el expediente 
á la Inspección general de Carabineros para su superior 
aprobación.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado empate.

8.a La falúa citada ha de estar perfectamente cons
truida en el término de un mes, á contar desde el dia 
en que se le notifique que fué aprobado el remate por la 
precitada Inspección general, y será reconocida por el 
perito que designe el Jefe de la Comandancia de Carabi
n e ro s , quien certificará hallarse con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas que se cita en la 5.a

9.a Los honorarios del maestro y demás gastos que 
ocurran serán de cuenta del rematante.

4 0. El pago de la cantidad del remate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esla provincia, 
después que la Dirección general del Tesoro público 
comprenda su importe en la distribución m ensuaj de 
fondos.

4 4. Si los rematantes no llenasen las condiciones e s 
tipuladas, se tendrá por rescindido el contrato , quedan
do obligado á satisfacer la diferencia de la primera á 
la segunda subasta que después se celebre, y á resarcir 
los perjuicios que sufriere el Estado por la demora, como 
asimismo el exceso de gastos que hubiere, si la construc
ción tuviera que hacerse por cuenta de la Hacienda.

Bilbao 8 de Octubre de 1860.=*Luciano Urizar. 5142

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  ......  , se obliga en

debida forma , y con entera sujeción al pliego de condi
ciones extendido por la Contaduría de Hacienda pública 
de Vizcaya en 8 de Octubre de 4 860, á la construcción 
de una falúa nueva para el servicio del resguardo de 
puertos de la m ism a, conforme al presupuesto de que 
habla la condición 5.a del mismo pliego, de que se ha 
enterado debidamente, por la cantidad de (en letra), 
quedando sujeto, de no hacerlo así, á las responsabilida
des establecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 42 DE OCTUBRE
d e  1860.

Barómetro Tempera- Tempera- nirP(.cion
reüucidoá O0 tura en tu ra en g ra - D irección  ESTADO DEL

HORAS Y m ilím e- grados dos c e n t í-  del T ie n to . CIELO.
u  tros. Reaumur. grados.

6 tn . .  703,19 8°,0 10*0 N.N.O. Despejado.
9 m  . .  70M 8 18”,2 12”,8 N. N. O. Idem.

12 m. . 70i ,87 13”,5 16”,9 N N E A g. nube.
3 t .. 704,79 H ”,2 17",8 N. N. E. Idem.
6 t . .  705,91 10”,3 12”,9 N E Despejado.
9 n . . .  706,95 8”,2 10”,2 N. N. E. Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  i8°,4 23°,0

Temperatura m á
xima al sol  23°,0 28°,8

Temperatura rní-j
nima del d ia .. .| 5°,0 6°,3

Evaporación en las 24 hs.. 5,5 milímetros.
Lluvia en las*24 horas . . .  » milímetros.

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punto* de Europa y Africo 
el 7 de Octubre de 4860 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADÓ 4

LO C A LID A DES. ci<to * 0® o s del
y alniyel centigra- Tiento. DEL CIELO.
.ael mar. dos.

- j

D unquerque  769,7. 4 2®,8. S.S.O. Cuhieito.
París .........  770,5. 12p,7. S. S. E. Despejada
Bayona...................  769,6. 10®,7. S .E .. .  Idem,
Lyon....................... 774*6; 42®,8. S   Cubierto.
Madrid.................... 765,9. 46®,2. N. £ , .  Despejado.
San F ernando .. . .  765,3. 16°,6, E. N.E. Rogo nublado.
Bruselas.................  770,4 . 42°,2. S. O .. .  G uhierto
V iena..................... 770,5. 14°,2. Calma* Muy nublado.
T urín .. ...............  772,7. 15®,0. E Despejado,
Lisboa  766,8. 19°,0. N.N.E. Idem.
R om a....................
Florencia..................
San Petersburgo.
C onstantinopla...
Slockolmo  764,5. 1®;6. Calma. Nublado.
Copenhague. . ___  763,7 . 9°,3. S. S. O. Lluvioso.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven^ 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.452 % fanegas de trigo.
4.533 arrobas de harina de id.
2.957 libras de pan cocido.

14.567 arrobas de carbón.
133 vacas, que componen 46.463 libras de peso.
14 3 carneros, que hacen 46.274 libraSv de paso;

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y dé 48 á 20 
cuartos libra.

Idem d eca rn e ro .d e  18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y dé 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 42 cuar

tos libra.
Jamón, de 76 á 4 06 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 40 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 68 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de á o%  rs. arroba,  y de 2 á 3 cuartos 

libra. •
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO Olí HOY.

Cebada nueva, de 24 á 25 % rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido... . . .  1.794 fanegas.
Quedan por vender. . 1.525.

Precio máximo.  53.,
ídem mínimo................ 4 6 ^ .
Idem m edio   50,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de O ctubrede 4 860. =  El Alcalde-Cor 

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48- 
90 c.; á plazo, 49-30 á fin próx. vol.

Títuloscfel 3 por 100 diferido, publicado, 40-95 c. y 44; 
á plazo, 44 á fin cor. vol.

Deuda am ortizablede primera clase, á plazo, 29-25 á 
fin cor. vol. -•

Idem de segunda id., publicado, 22-35 y 50; no p u 
blicado, 22-40 p.

Idem del personal, no publicado, 17-60.
Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs,, 6 por 400an u a l, id., 95-75.
Idem de á 2.000 rs ., id., 97 d.
Idem de 1.® de Junio de 4851 , de á 2.000 r s . , id., 

94-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs ., publi

cado, 93-50.
Idem de 1.® de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , no pu

blicado, 94-25.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem, 94 d.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 

por 4 00 anual, id ., 407-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id. ,• 92-25 p.
Acciones del Banco de E spaña, id., 203.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 50-50.
París á 8 dias v ista , 5-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París \% de Octubrede 1860.
v  „ J 3 por 4 00.......................  69,10.
Fondos franceses. • J 4 ^  por , 00....................  98,50.

Españoles..  3 por 400 in terio r.. .  473/4.
Consolidados.......................................................  931 /8  á 1 /4.

Amberes 8 de Octubre. — In te rio r , 47 3/4.— Diferi
da, 38 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
por segundo y último plazo á D. Antonio León deCifuentes, ó á 
sus herederos, Administrador general que fué de la renta de 
tabacos en los siete primeros meses de 1824 , y al Contador Don 
Santiago Blasco, por primer llamamiento, á fin de que dentro 
del preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó 
por medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y 
contestar un pliego de reparos procedente del exámen de dichas 
cuentas; en la inteligencia que de no verificarlo les parará per
juicio.

Madrid S de Octubre de 4 860.—J. M. de Ossorno. —I

Tribunal do Cuentas del Reino—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jeíe de 
la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
á D. Julián López, Administrador que fué de Rentas de la pro
vincia de Jaén en el año de 1818, ó á sus herederos, á fin de 
que dentro del preciso término de 30 dias, que eihpezarár* á con
tarse álos 10 de publicado este anuncie en la Gócela, se presen
ten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general 
á responder á los reparos que constan formulados á consecuen
cia del exámen de la cuenta de la renta de tabacos respectiva á 
dicha provincia y año; en la inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4 860.—J. M. de Ossorno; —1

Licenciado D. Sebastian Escudero , Juez de primera instancia 
de esta villa de A randa de Duero y su partidoi

Hago saber que en el expediente de concurso necesario á los 
bienes del difunto D. Hilario Martin Paez, vecino y del comercio 
que fué de esta villa, pendiente en este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda, se ha señalado en providencia de 25 dél 
actual la junta general de acreedores para el nombramiento de 
un sindico ea reemplazo de D, Manuel Martínez, que lo ha sido

hasta ahora, el dia 25 de Octubre próximo, á la hora de las diez 
de su mañana, en la sala de audiencia, donde podránconpiirriT,. 
aquellos que se crean con derecho á los citados bienes, y cuyos 
créditos hayan sido reconocidos, parándoles en otro caSO'éf per
juicio que-haya lugar.

Dado en A.randa de Duero á 27-de Setiembre d e 1 ̂ ¿ —Se
bastian Escudero.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Martim

5153

Juzgado de paz del distrito de Palacio.—Por el presente, y 
virtud de providencia del Sr. D, Francisco Cu tanda, J.u§?, d¡* 
paz de este distrito, á instancia de D. Tiburcio Castejon, apode
rado de D. Guillermo Rolland, del comercio de esta corte, se 
cita á D. Víctor Díaz Gallego, cuya habitación se ignora, paraque^ 
que por sí ó por persona especialmente apoderada con hombre* 
bueno concurra á este Juzgadlo , sito en el pi^q bajo de Ist.Auy 
diencía territorial , plazuela de Santa Cruz/el día 49 del acíuaí y 
hora de las tres de la tarde á celebrar acto dé conciliación cób 
dicho Sr,Castejon sobre pago de 364)6 rs. 4 cénts,, importe de
una cuenta de resaca procedente de una, letra; de 
su órden por D. José Parra sobre Valencia en 2Ade Jubo'Últi
mo y endosada al Sr. Rolland , con más los intereses* ga$tps y 
costas; prevenido que de no concurrir se dará por terminado el 
acto, é  incurrirá en la» multa de 29 rs/con arregto' ah art: 'SmrdlF 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Octubre de 4860.—El Secretario, A. Olmeda.
5155

En virtud de providencia del .Sr. D, Víctor Dulces Juez,.d«&
, primera instancia dél distrito dé  las;Vj&tilla$ de esta capital, 
frendada del Escribano del número de la misma D.: Ferrada 

! Arauna, se convoca á junta general de acreedores á los  ̂bienes 
de D. Manuel de Mora Cerdan el dia 22, de Noviemhf® 
á las once de su mañana en la audiencia de dicho Sr. qufe 
la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte, cuya re-' 
unión tendrá por objeto la graduación de los créditos que sé hao 
presentado contra el mismo. . ^

Lo que se hace saber á los interesados á> fin de que- Sépre* 
sen ten en dicho Juzgado en él diá y hora referidos.

Madrid 9 de Octubre dé 4 860.=Férmih de Arauna. 5456

PARTE N O  OFICIAL
EXTERIOR.

Un despacho telegráfico de Berlín que iwsertau 
los periódicos de Londres contiene noticias mi& exac
tas que las publicadas hasta ahora respecto de la1 en
trev ista  de Varsovia, puesto que, según el mismo desr 
p a c h o , tienen carác ter oficial. El 20 llegará  á V a r- 
so vía el E m perador A lejandro. Al de A ustria y  ai 
Príncipe Regente de Prusia se les espera el %% EL 
P ríncipe G ortschakoff, el Conde de Rechherg., el Ba
rón de Sch le in itz , los E m bajadores de Rusia; eii: las- 
cortes de V iena, Berlin y Turin, irán tam bién á V aH  
sovia. ...

Con fecha o escriben de F rancfort á la> Corres
pondencia H avas  que en aquellos círculos: diplom ó^ 
ticos se cree que. a consecuencia ue m íntimiaaci 
en tre  Baviera y Austria , el R epresentante de la coiu 
te de Munich p resen tará  en nom bre de su Gobierno 
á la Dieta germ ánica, en sus prim eras sesiones1; una 
proposición encam inada á considerar opal quiera. 
que  contra Venecia por p arte  de los piam onteses ó 
garibaldinos como una declaración de guerra ,A la, 
Confederación. . / ....

Parece que  el Barón de K u b eck , Presidente por 
A ustria de la Dieta federal , ha ido de F rancfort á  
Viena con el objeto de recib ir nuevas instrucciones 
relativas al proyecto concerniente á Venecia , y qué 
el Barón V onder Pfordten , Delegado de Ba viera , se 
encargará dé-cxplaxicrr-nroLa propooi^on 
c o m o  em piecen de nuevo las tareas de la Asamblea 
federal.

Una correspondencia de Beyrouth del zó  de s e 
tiem bre, d irig ida á L a  P atrie, anuncia que en el 
mismo dia se puso en movim iento la columna ex
pedicionaria p a ra  explorar las m ontañas y cerca
nías de Damasco , con víveres para tres dias , y  se
guida de un convoy que llevaba raciones pasa 
diez. C réese , añade la correspondencia, que  d icha  
fuerza llegará hasta  Achroum , pun to  fortificado en  
donde los drusos han  establecido su cuarte l geaeraL  
Las tropas que habian  quedado én  Beyrouth ten ian  
órden  de hallarse dispuestas á pa rtir .

Ginculaba el rum or de que m uy p ronto  se organi
zaría otra colum na expedicionaria , que según algu
nos, se em barcará para Jaffa, y  de allí se d irig irá  á 
Jerusalen.

Más de 300 indígenas seguían á la columna, en ca
lidad de voluntarios arm ados al uso del país con pis
tolas , puñales y  fusiles. A nim ábales mucho el deseo 
de com batir á los drusos refugiados en  las m on
tañas .

Los cazadores de Africa que acababan  de llegar 
hab ian  recibido cartuchos, y debían  em prender la 
m archa inm ediatam ente.

L as noticias de la P lata recibidas p o r el buque 
M agdalena , de la línea de Souptam pton, alcanzan has
ta  fin de Agosto.

E n la Confederación argentina hah ian  concluido 
las elecciones de los Diputados para  la  Convenoion 
ad hoc , encargada de decidir si han  de ser tom adas 
en cuen ta  las reform as de la ley fund am en ta l,red a 
m adas por la provincia de B uenos-A ires.

La modificación m inisterial anunciada en la  a n 
terio r correspondencia no se habia llevado á cabo, li
m itándose á la re tirada del Ministro de G uerra  y  
M arina , reem plazado por el Jefe m ilitar de Paraná 
José María Francia.

El período legislativo en Rio tocaba á su término? 
y la Cám ara de los D iputados se hallaba easi aban 
donada , porque la m ayor p a rte  de sus individuos sé 
hab ian  dirigido á los colegios electorales p ara  p resen 
tarles de nuevo sus cand ida tu ras y ob tener o tra  vez 
los sufragios. E l 7 de Setiem bre com enzaban las ope
raciones electorales, reuniéndose los ciudadanos b ra 
sileños en  todos los puntos del im perio para  nom 
b ra r  los electores de segundo grado y  los Jueces de 
paz , de modo que en la últim a sem ana d e  Diciembre 
concluirán  las elecciones de los ind iv iduos que com
p o nd rán  la A sam blea general.

Los resu ltados de aquella legislatura dem uestran 
ra ra  activ idad  en las Cámaras brasileñas. Hemos in 
dicado ya á nuestros lectores las leyes re la tivas á los 
Bancos y á la reforma electoral votadas y  prom ulga
das. El proyecto de- casam ientos mistos, tan  necesa
rio para  la colonización del Brasil, ha sido aprobada; 
por la Cám ara de los D iputados, y  el Senado te rn a i- 
naba  su discusión á la salida del correo. E l proyecto 
relativo á la reforma del Consejo de Estado habia  sido 
tam bién  discutido y votado -en la C ám ara e le c tiv a ,  y 
se esperaba  lo fuese tam bién por la  inam ovible. A ñá
dase á  esas leyes principales el presupuesto ám p lia - 
m ente discutido y equilibrado*, y  un gran núm ero dé 
leyes sec u n d a r ia s ,  y  se verá  que los cuatro meses 
del período legislativo han  sido b ien  empleados, y  q ue  
el program a im perial con sus promesas ha sido cum
plido en todo lo posible.

La cosecha del café es este año en el Brasil m uy 
abundante : excede de tres millones de sacos. El 
acrecentam iento del consumo de ese precioso articula



es tan considerable que sus productos son buscados 
á muy buen precio.

Por la via de San Petersburgo se han recibido las 
noticias siguientes de Pekin que alcanzan hasta fin 
de Julio:

«La insurrección ganaba terreno en China, prin
cipalmente en las provincias marítimas del Este. La 
milicia habia sido llamada a las armas en Pekin y 
sus cercanías , reinando el descontento en todas 
partes.

El comercio era nulo y  las provisiones de toda 
clase se habian encarecido extremadamente.

Un cuerpo de ejército de 6.000 hombres salió de 
la capital contra los ingleses , y otros 10.000 se di
rigían á otro punto. Decíase en Pekin que el Em
perador pasará el invierno en Moukden.

El 30 aniversario del nacimiento del hijo del Sol 
debia ser celebrado con grandes ¡festejos.»

I N T E R I O R

MADRID.— El 15 del actual aparecerá la primera en
trega de las 12  de que-constará la obra que con el títu
lo de La campaña de Marruecos y memorias de un médi
co m ilitar, va á dar á luz el doctor D. Nicasio Landa, 
ayudante-m édico que fue del cuartel general del ejérci
to de África. (

> Sñgnn dice un periódico de Barcelona, un sastre de 
aquella ciudad ha> presentado á S. M. el-Rey un frac, no
table por su construcción..La medida está sacada de un 
retrato^en m iniatura, sin haber visto el artista jam ás él 
original, y el corte forma las iniciales F. A. j Francisco 
de Asís), venciendo la dificultad de dar simetría á las le
tras. Adem ás, esta obra parece hecha de una sola pieza, 
pues no se ve en ella puntada ni costura alguna.

El inventor ofrece uri premio á cualquiera que haga 
otro igual 4 inclusos los sastres extranjeros.
 Habiendo fallecido D. Manuel Arnaiz, in d iv id u ó le
la sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las cuatro de la tarde. La comitiva se reunirá 
en el hospital del Cármen , y se dirigirá al cementerio 
de la puerta de Atocha.
 Tenemos entendido que la Real Academia Española
ha acordado hacer una edicioa de las obras de Lope de 
Vega , incluyendo en ella todo cuanto se conoce del Fé
nix de los. ingenios , y haciendo eruditas investigaciones 
pára recoger cuánto sea posible de lo. mucho que escri
bió aquel padre de nuestra escena y  que ha llegado á ser 
completamente desconocido,

Celebramos que la Academia Española empiece á dar 
señales de vida y ü prestar á las letras servicios tan emi
nentes com o el de reunir y  dar a luz convenientemente 
ilustradas las obras completas del Fénix de los ingenios.

Leemos en un periódico:
Continúa la restauración de la fuente de la Red de 

San Lilis, cuya obra debe quedar terminada, según he- 
m oa oído, para el 19 de Noviembre próximo, dias de S. M. 
la R e in a .

Desde el 30 de Setiembre al 6 del corriente circu
laron pop el ferro-carril de Madrid , á Alicante \ 6.908 via
jeros, y  por el de Madrid á Zaragoza 12.430. La explota
ción general de la primera via produjo 1.317.922 rs. 85 
céntimos, y la de la segunda 89.195,93.

: BÁÍICMZ.ONA 9 de Octubre.— §. M. la R e in a , ai dia si
guiente de haber tomado posesión de la canongia de esta 
santa iglesia catedral, y en justa muestra sin duda de 
deferente gratitud á su limo, cabildo, regaló para la mis
ma un hermoso copón de oro , de forma bizantina, y 
¡adornado con esmaltes y  piedras preciosas; alhaja nota
ble por su valor y por su mérito artístico, y que después 
de la custodia será sin duda la de más precio ó estima
ción de las pocas que hoy posee la propia iglesia.

Con el atraso que indica la fecha en que tuvo lugar 
el hecho, hemos recibido un escrito, en que por conduc
to autorizado se nos manifiesta lo siguieute:

En la larde del 4 tuvo la honra de ser admitida en { 
audienqia por SS. MM. una comisión de la Junta directi- i
ya de la Asociación de la dase obrera y jornalera de j
Barcelona, con objeto de ofrecer á su augusto protec- í 
tor el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias unas labores de ! 
las niñas de sus salas de asilo, que consistían en un 
cuadro de San Ildefonso, bordado en la sala del d is
trito segundo; un devocionario, cuyas cubiertas de ter
ciopelo blanco con las cifras y  corona del Principe se í 
bordó en la del distrito tercero; y  por el cuarto distrito j 
una toalla de punto de aguja guarnecida de encajes, y á j 
más un albura con los ejercicios prácticos de las clases j 
de escritura y  adorno caligráfico, dibujo lineal, dibujo j 
de adorno é ‘industrial, dibujo dé la figura humana y  ! 
teoría del tejido , trabajado por los alumnos de las j 
mismas; ; í
. Después de haber expresado á S. M. el Presidente de 

la com isión , que lo era el de la Junta directiva, la 
profunda gratitud que les llevaba á ofrecer sus hom ena
jes dé respeto y  adhesión por la señalada merced con 
que habia enaltecido una obra tan modesta, al par que 
trascendental para el porvenir , y  el grato deber que Íes 
imponía dé desvelarse para formar de aquellos párvulos 
qn pueblo digno del Príncipe llamado á regirle un dia, 
con Ja vénia de S. M. le fueron presentados unos niños 
y  niñas de dichas salas, que pusieron en las Reales ma
nos de SS. MM. los objetos expresados, y  que con tanto 
desembarazo com o respeto recitaron unas poesías de gra
titud á S. M. y haciendo fervientes votos por el Prínci
pe, bajo cuya protección reciben un asilo y educación 
moral.
. . SS. MM., sumamente complacidos y  con muestras de 
viva emoción, manifestaron su Real agrado,y que estima
ban en mucho el bien que se hacia por dicho instituto, 
acariciando á los n iños, cuya tierna voz oyeron con la 
9iaypr benevolencia , otorgándoles á ellos y á la comisión 
la gráela dé besar sus Rea 1 es manos. (Diario.)

VALEN CIA 1 1 ae, um w re.— tii aia ae ayer, cum
pleaños de S.M . la R e in a  , ha sido solemnizado por el 
D o b é r^ á ó r  y  Ayuntamiento de Valencia de una manera 
digna, que hará latir de satisfacción Jos corazones va
lencianos, y dejará un recuerdo que admirar a jo s  tiem
pos venidéf os.

La municipalidad determinó la formación de uñ bó- 
mtí> parterre eñ  la plaza del Príncipe Alfonso , en cuyo 
ceptro, solevantará upa fuente monumental, coronada 
fio f ía éswtdá ecuestre de D. Jaínae I el Conquistador. 
Tiempo era ya dé -que Valencia rindiera el homenaje tié- 
bldQ: jal Rustre Rey qué la libertó del poder de los sa r- 
facepos, y  qu e; con sus fueros cimentó el edificio de 
núésfra fegeneracipii social; y  este pensamiento es tanto 

dé elogiar, cuanto qué realiza ál própio tiempo una 
mejora de; que varias veces nos hemos o cu p a d o : aludi
mos ál hermoso parterre con el cual Valencia ganará 
m ucho en hermosura.

El (ebnocido Arquitecto D. Sebastian Mónléou está en
cargado de formar el proyecto, y nos basta consignar su 
ñom||re^|iqr(júe el solo es uña garantía de acierto. El 
Ayuntamiento trata de q u e  cuanto ántés recorra esté 
proyectó todos los tráinites que marca la le y ,, á fin de 
que  s é  inauguren las obras el 19 de Noviembre próxi
mo, cíia dé nuestra Soberana. ...

I Otra ^creación útilísima, que las clasés jornaleras 
agradecerán ert lo que se.debe, determinó nuestra digna 
naupicípalidad, á q)rppuesta del Sr. Gobernador ! La fo r -  
rúácíon cié cuatro asilos de niños, uno en cada cuartel 
de la ciudad, donde los'jornaleros y  trabajadores dépo- 
sítaráp á sus hijos por la mañana al marcharse á su 
trabajo, y  allí serán estos educados y atendidos con y é - 

'ntéhtéménté, volviendo por la noche á la casa desús pa
dres. De esta manera las personas necesitadas podrán 
ocupar pp, e l  trabajo e l  dia, que hoy pierden muchas ve
ces por atender aí cuidado de sus h ijos , y éstos recib í-, 
bán útía instrucción que de otro modo quizá nunca lle
garan á alcanzar. Estos benéficos asilos serán, á no du
dar, fecundos; en resultados; y  la juventud que saldrá 
de ellos para poblar los tallérés, llevará en su alma gra
bada la idea de csus deberes que hoy suele desco- 
foooer..
. ..;r.-J?/air l̂]pya-r á cabo este feliz pensamiento del Sr. Gq-  
bérnádor/ijivíl, se nom bró una comisión compuesta de 
ésta dí|ná Aútórid'ád y  de lós Srés. D. Jaime Sales, Don 
José Maríh dh^dálonga, D. Joaquín Casan, O. Manuel En
cinas y D % Sebastian Monleon.

v Por ultimó, él Ayuntamiento, con  el objeto de demos
trar su  iñcóñócímíérito :á la memoria de los hijos ilus
tres de "Valencia, determinó hacer una lujosa edición de 
Jas obras del celebre poeta Ausias March , tan admirado 
én su época cóm o olvidado hoy, del poeta á quién no se 
desdeñó' dé imitar y  hasta copiar el Petrarca. Esta edi
c ió n  será al m ism o tiempo una muestra del estado flo
reciente en que se halla en Valencia el arte tipográfico, 
irá túecedida de una biografía del poeta, y  se dedicará á 
S. M. la R e in a . )

t! Hé aquí én que términos esta concebida la p rop os i
ción relativa á este monumento literario:

El Áyuntámiento de Valencia determina erigir iin ino- 
numénto á la memoria dáF ilustre y  laureado poeta va
lenciano Ausias M arch; v convencido de que el más pro

pio será aquel que mejor dé á conocer su m érito, quie
re costear la impresión de sus obras en una edición lo 
más magnífica y lujosa que^seafposiblej, yfel£efeclo dis
pone lo siguiente:

1.* Se nombrará una comision*compuesta de tres in
dividuos del Excmo. Ayuntam iento, la cual invitará á 
otras tres personas conocidas por sus composiciones poé
ticas, y  especialmente por ¡su inteligencia en literatura 
valenciana , y asociándose á ellas y al cronista de la ciu 
dad, constituirán la Junta que debe reunir y ordenar las 
poesías de Ausias March, y dirigir su im presión, suje
tándose al proyecto y  presupuesto que la misma Junta 
forme y sea aprobado por la municipalidad.

2 .8 Esta Junta invitará á todos los^poetas valencianos 
y á los demás q u e lfe g a  por conveniente para que de
diquen alguna poesía en¡loor de Ausias March, á fin de 
formar con ellas una corona que encabece la edición.

3.* En la parte literaria y tipográfica queda la ejecu
ción del proyecto absolutamente a cargo de la Junta.

Casas Consistoriales 10 de Setiembre de 1860.— Mi
guel Domingo y  Roncal.

La comisión nombrada para entender en este asunto 
se compone de los Sres. D. Miguel Domingo y Roncal, 

*D. Pascual F a lcó , D. Felicísimo Llórente, D. Vicente Li
nares, D. Vicente Boix, cronista de Valencia , y tres lite
ratos que designará esta comisión. [Diario mercantil.)

SEVILLANO de Octubre.— La recepción que tuvo lu
gar en el palacio de San Telmo por SS. AA. RR. la tarde 
del dia de su llegada á ésta ciudad estuvo brillante y 
animada cual nunca , asistiendo á ella el Eramo. Sr. Car
denal Arzobispo de Sevilla, Capitán general, Sr. Gober
nador interino, Alcalde y demás Autoridades, Jefes, al
tos funcionarios y empleados de Sevilla, así como todas 
las personas notables que por su rango y  circunstancias 
particulares tenían el deber de presentarse á felicitar á 
SS. AA. por su bienvenida entre nosotros.’ También lle
gó de Sanlúcar de Barrameda una comisión de aquel 
Ayuntamiento á saludar en nombre de su ciudad á los 
augustos viajeros, que recibieron con marcadas pruebas 
de deferencia las señaladas muestras de afecto de que 
son objeto.

Hoy á las dos de la tarde tendrá lugar en el palacio 
de San Telmo el besamanos por el cumpleaños de S. M. 
la R eina . [El Porvenir.)

ZARAGOZA 11 de Octubre.— SS. MM. salieron ante
ayer de palacio á la una de la tarde en dirección á Torre
ro, donde fueron obsequiadas con un almuerzo en la 
tienda de campaña que al efecto habia sido levantada en 
uno de los jardines de frente á la iglesia. Embarcáronse 
luego en uno de los barcos de recreo que en el Canal ha
bia preparado con elegancia, y subieron á Casa Blanca, 
de donde volvieron á Torrero por la misma via fluvial.

Allí se presentaron la comparsa de la baraja, carros 
triunfales de labradores y comerciantes y la gran cabal
gata de la coronación del Infante D. Fernando, las cua
les desfilaron por delante de SS. MM., regresandolluego 
las augustas Pen-onas á su Real alojamiento , segui
das á poco rato de las referidas comparsas y carros triun
fales, que discurrieron por las calles como estaba anun
ciado.
. Por la noche se quemó una brillante colección de 

preciosos fuegos artificiales al otro lado del Ebro, des
pués de la gran serenata que las músicas de la guarni
ción dieron á SS. MM. A uno y otro espectáculo concur
rió un inmenso pueblo.

El viento que habia ce&ado en los dias 7 y 8 , ha 
vuelto á reinar (con violencia, y en la del 9 no pudieron 
lucir por completo las iluminaciones; pero á pesar de lo 
fresco de la temperatura, las gentes discurrieron por las 
calles en medio de la mayor animación y alegría.

La comparsa de la baraja recorrió también las mis
mas en la tarde del 9, haciéndolo igualmente por la no
che la de las fraguas de Vulcano, y á las once de esta 
una rondalla del pais obsequió á SS. MM. dándoles música 
al pié de los balcones de su Real morada, á los cuales se 
asomaron SS. MM. siendo victoreadas por la multitud.

Ayer al medio dia visitaron SS. MM. y AA. la santa 
capilla de Nuestra Señora del Pilar, oyendo misa en ella, 
adorando á la Santísima Virgen después de haber hecho 
oración , y haciendo el magnífico presente de un cáliz de 
inestimable valor.

De regreso á palacio, sobre las dos de la tarde, SS. MM. 
y AA. recibieron en corte á todas las Autoridades, cor
poraciones é institutos, tanto civiles com o militares, y 
después á las señoras. [Saldubense)
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BENEFICENCIA.

j (Conclusión.)

| Es uno de los más hermosos títulos de los Estados
j modernos á la consideración de la historia su piadosa 
| atención al socorro de los desgraciados. Empapados en el 
j espíritu del cristianismo, condoliéndose de las miserias 
j humanas, y deseando aliviarlas, han fundado asilos para 
j recoger la infancia desamparada, alimentar á los que al 
j nacer son despedidos del regazo materno, dar al anciano 

techo y sustento, y devolver la salud al enfermo desva
lido. Dejando completamente libre la caridad individual, 
la Autoridad pública toma una parte activa en el socorro 
de los infortunados. Establecimientos por ella fundados 
y  sostenidos demuestran su paternal solicitud. Ensán
chase el pecho de satisfacción al considerar cuán léjos 
nos hallamos en este punto-de las antiguas sociedades, 
monstruoso ejemplo de barbarie y civilización. Esparta 
no tenia para los expósitos más blando asilo que los hor
ribles despeñaderos del Taigeto, y Atenas creía hacer al
go por ellos declarándolos propiedad del Estado , y ven
diéndolos como esclavos. La ley, expresión por lo gene
ral de las clasés más ilustradas, no consideraba hom ici
dio el abandono del hijo, aun debiendo producir necesa
riamente la muerte, y daba potestad al padre para de
cretar la del reciennacido por una equívoca demostra
ción; no levantándole del suelo.

Rom a, la gran ciudad fundada por dos expósitos, te
nia suspensas en un sitio público cestillas de mimbres 
para colocar los niños abandonados, que quedaban á 
merced del primero que los recogía , sin garantía, sin 
responsabilidad por la conservación de la vida de que se 
apoderaba. Nada de refugios, nada de asilos para aque
llos desgraciados. Si la miseria afligía en su vejez al pa
dre anciano, si el hijo ningún consuelo podia ofrecer á 
sus penalidades, no habia esperanza de un refugio pú
blico para el desgraciado. El remedio h eroico , frecuente 
en aquellas sociedades, era la m uerte: el hijo adminis
traba al padre la x icu ta , y le enviaba á olvidar sus des
venturas en las aguas del Leteo. Pero sí la Autoridad 
pública no prodigaba consuelos, ¿ contaba el desvalido 
con los sentimientos benéficos individuales ? ¡ Triste es
peranza ! El romano que, encaminándose al foro ó pa
seando la via Apia, encontraba un expósito, huia de él 
como de una enfermedad contagiosa: era mal agüero, 
era pronóstico de desgracia hallar al paso un niño aban
donado.

Pero la moral cristiana reemplazó la del mundo an
tiguo : e lla , que con tanto afeeto distinguía á los peque- 
ñ u e los , abogó también en favor de los pebres expósitos, 
y su influencia se manifestó por fin bajo el solio im pe
rial. Constantino Magno fué el primero que algo hizo 
para mejorar su suerte. Previno al Prefecto del Pretorio 
Ablavio en el año 305 que publicara, de manera que lle
gase á noticia de todos, que serian vestidos y alimentados 
por su tesoro particular los niños presentados por los po
bres. En el siglo IX conocióse ya una casa de expósitos, 
cuya acta de fundación se conserva.

De notar es un rasgo importante que distingue las 
antiguas sociedades civiles de las que existieron en la 
edad media. Los antiguos, que tantos progresos hicieron 
en la filosofía , en la literatura y en las artes, que pare
cían llegados á su altísimo grado de civilización, ningún 
consuelo más que la muerte.buscaron á la desvalida ve
jez y á la infancia abandonada. La edad media, época 
de barbarie, de costumbres feroces y sanguinarias, como 
generalmente se la considera, fundó casas de expósitos, 
y  en ella una Orden de caballería tomó corno muy hon
roso título palabras que indicaban su objeto de dedicarse 
al cuidado de los hospitales.

Los Estados modernos, rebosando en el mismo espíri
tu , mejoran continuamente la condición de los desvali
dos ; y si se quisiera buscar alguna éxcepcion, quizá no 
se hallaría otra que la del Emperador de Rusia que en 
T836, retrocediendo 2.000 años en la marcha del mundo, 
declaró propiedad del Estado los niños expósitos.
""""Hov las personas de la más alta condición social se 
honran dedicándose con fervor al sostenimiento de las 
casas de caridad, y sé afligen con las miserias de los des
graciados; y el hombre benéfico que destina algo de su 
fortuna al alivio de los qjue sufren , sabe que una admi
nistración protectora vela porque se cumplan sus deseos.

¡Qué magnífico contraste ofrecería el mundo moderno 
con el antiguo si como hoy la estadística nos demuestra 
el número de séres protegidos, pudiera decirnos el de los 
que murieron despeñados, ó abandonados, ó fueron ven
didos para arrastrar en la esclavitud una vida ménos 
apreciable que la m uerte!

Justo es, ya que existen datos para ello, rechazar las 
declamaciones de los que pregonan que el egoísmo domi
na las sociedades modernas. No; no es el egoísmo lo que

• i ) V éase la Gaceta dél 10.

puede echárselas en rostro. Nunca el desgraciado excito 
más fuertemente la caridad, ni fué más abundantemente 
socorrido. Nunca la Autoridad pública atendió con más 
telo á mejorar su suerte.

En 17.87 existían 773 hospitales y en ellos 14.052 en
ferm os, 88 hospicios y 12.547 acogidos, 51 casas de ex 
pósitos y 3.966 expósitos.

Total de establecimientos benéficos.. 912
Total de acogidos. ....................  30.565

En 1797 eran los hospitales 2.331 y 20.082 los enfer
mos, 106 los hospicios y 11.902 los acogidos, 67 las casas 
de expósitos y 125.409 los expósitos, 41 las casas de huér
fanos y 1.119 los huérfanos.

Total de establecimientos benéficos 
en 1797......................    2.545

Total de acogidos.  ................ 45.5Í2
¿Se ha progresado algo desde 1797? El Anuario de 

1860 responde en un estado con solo algunas cifras ; pero 
¡cuánta elocuencia rebosa en su laconism o! En 990 es
tablecimientos de beneficencia general., provincial y 
municipal han sido socorridos.^ durante el año 1859 
261.196 individuos, invirtíendo en su asistencia 65.585.183 
reales. Esto aparte de la beneficencia, domiciliaria orga» 
nizada bajo la vigilancia de la Autoridad, que ha socorri
do á 194.094 infortunados con 3.649.347 ,rs./Total: 455.290 
individuos, socorridos en un año con 69.234.530 rs. Ya 
que la desigualdad de condiciones ha de existir, necesa
riamente entre los hombres, ya que la desgracia ha de 
afligir constantemente y bajo diversas formas á ía huma
nidad, ¡cuán grato es pensar en el socorro, concedido 
á tanto desdichado!

Las anteriores cifras tomadas en globo np dan idea 
bastante clara de los adelantos qup desde 1797 se obser
van en la beneficencia; pero puede obtenerse formando 
el total de los acogidos en fin de 1859. Poco importa que 
sea menor el número de las casas de beneficencia si es 
mayor el de los socorridos en ellas.

Los acogidos en fin de 1859 eran:
En los establecimientos de beneficencia general. 1.058
En los de la provincial. ...................................   68.195
En los de la m u n icip a l................ ................. ........... 10.013

Tota!......................................  79.266

Durante el año 1859 recibieron caritativo socorro 
53.464 niños.expósitos, 22.000 hospicianos, 153.727 en
fermos y 211.086 pobres. A tanto han alcanzado la carir 
dad particular y la Administración!— Hablemos algo de los 
individuos socorridos. .

La mortandad de niños expósitos en 4859. fué terri
ble, pues perecieron 12.332, si bien dejando á, la socie
dad el consuelo de que no murieron abandonados. ,

En las antiguas sociedades la ley contribuía á que se 
mirara sin horror la exposición de los hijos, pues según 
aquella, usaba de lenidad el padre que abandonaba .al. hijo 
monstruoso ó fatal, pudiendo matarlo. No sucede hoy lo 
m ism o: la ley castiga severamente el infanticidio,, y el 
Estado, recogiendo por su;cuenla á los pobres niños aban
donados, pone de relieve la falta de los padres. Diversas 
causas pueden concurrir á producir la exposición de los 
hijos, pero ii  principal es sin disputa la perversidad dél 
corazón. Los pobres expósitos indican la desmoralización 
de una sociedad; y ¡ay de aquella que presenta este sín 
toma de corrupción! La historia demuestra que allí don
de aquel atentado ha sido más frecuente, allí también ha 
reinado mayor número de abominaciones. ¿Qué freno 
moral ó legal respetarán los que desconocen el sentimien
to de la paternidad?

Es, pues, y será siempre importante averiguar el nú
mero de los expósitos y los países en que se eleva á más 
alta cifra; y todas las instituciones cuya misión en el 
mundo es mejorar el corazón humano , no deben perder 
de vista este dato. Yo creo que, tratándose de comparar 
cifras con cifras, deben considerarse grandes extensiones 
territoriales. En España conviene establecer cinco div i
siones que comprendan las diversas provincias en gru
pos según su situación en el centro de la Península y al 
Oriente, Poniente, Norte y Mediodía. Sobre esta base 
descansan los siguientes cálculos; y declaro que, com 
pletando el trabajo, comprendiendo en la comparación 
todas las provincias de España, en vez de las 29 que yo 
he tom ado, quizá hubiera alguna diferencia en las c i 
fras, aunque me parece que no de mucha importancia.

Según mis cálculos resultan :

Expósitos. H abitantes.

En las provincias del N orte   1 por 1.810
del G entío  1 1.175
de Levante  4 1.065
d e P o n ie n te .. . .  1 789
de Mediodía . . . .  1 574

En la provincia de Madrid  1 268
Hay motivo para decir más que á ninguna otra á las 

provincias del Mediodía y á la de Madrid (y más que á 
esta á su capital) que eslan dando un triste ejemplo qua 
alarma ver en ellas tantos padres crueles , poique no 
abrigan sentimientos de compasión hacia débiles criatu
ras; egoístas, porque imponen a! Estado una carga que la 
naturaleza les ha reservado; injustos, porque afligen con 
una especie de pena á seres inocentes, y que el Estado 
no puede fiar mucho en el cumplimiento de los deberes 
sociales por los que olvidan el más fuerte de los natu
rales.

Es importante colocar la estadística de los delitos y 
delincuentes al lado de la de los expósitos. De la primera 
tenemos algunas noticias en el Anuario; y si bien es de 
advertir que en uno de sus cuadros contiene solo el n ú 
mero de delincuentes aprehendidos, puede creerse que 
las aprehensiones guardarán relación con el núm ero to
tal de criminales Pues b ie n : formando los grupos de 
provincias que anteceden, resultan

Delincuentes 
ap reh en - Hábil an

didos. tes.

En las provincias del N orte  1 por 800
de L evante.. . 1 526
del Centro  1 458
ue Poniente . 1 452
de M ediodía.. 4 167

En la provincia de M adrid.. . .  1 52
Prescindamos de la provincia de Madrid por la cir

cunstancia de poder servir su capital de refugio á los 
delincuentes de otras provincias que temen ser descu
biertos; circunstancia que quizá eleve tanto la cifra de 
los delincuentes. Pero en las del Mediodía hallamos I por 
167 habitantes; proporción la más baja de todo el resto 
de España. ¿No se vé como la exposición de los hijos es 
un indicio seguro de mayor criminalidad? Allí donde 
mayor número de padres han abandonado sus hijos á la 
beneficencia pública, allí también mayor número de 
hombres han faltado á sus deberes de ciudadanos. 
Opuesto ejemplo ofrecen las provincias del Norte : bue
nos padres los habitantes en su inmensa mayoría , han 
sido también buenos ciudadanos. Ellos, que no presen
tan más que un expósito por 1.810 individuos, no ofre
cen más que un criminal por 800 de aquellos.

Yíl.

Instrucción pública.

En mal concepto ha debido tener Europa por mucho 
tiempo á España en cuanto al estado de la instrucción 
pública. Üna obra que anda en manos de todos, respeta
ble por el nombre de su autor, ha dicho que á princi
pios de este siglo no se contaban en Espma más que 551 
establecimientos de instrucción y 29.900 estudiantes. 
Así España no presentaba más que un establecimiento 
por 1.800 habitantes, mucho menos que Portugal, Polo
nia y las provincias de Venecia , y  un estudiante por 
346 habitantes, es decir, que á excepción de Rusia , Es
paña habia llegado á ser el país de ménos instrucción 
en Europa. Si fuera esto cierto, fabuloso adelanto de
mostraría el Anuario estadístico que presenta nada mé
nos que 48.260 escuelas públicas de primera enseñanza 
solamente. Pero seriamos injustos si diéramos mayor 
realce á nuestros dias rebajando tiempos anteriores. Ne
cesario es declarar que Moreau de Jonnes fundó en datos 
equivocados los cálculos de su estadística de la instruc
ción pública en España.

En efecto: en el año 1803 teníamos, no 551 estable
cimientos de instrucción para varones, sino 9.160; no 
29.900 estudiantes, sino 337.344. Moreau de Jonnes solo 
sumó las casas de estudios para ciencias y artes y los co 
legios, y el número de estudiantes en ellos, prescindien
do de las escuelas de primeras letras (8.803) y de sus con
currentes (309.118). Los cálculos de aquel ilustrado es
tadista deben corregirse del modo siguiente:

Establecimientos de instrucción se
gún el censo de 1797 publicado 
en 1803...........................................   9.160

Número de estudiantes  ........  337.344
Población según et mismo ce n so ... 10.541.221

Resultan: un establecimiento de instrucción por 1,150 
habitantes:

un estuchante por 31 habitan tés.
Rectificadas así las bases y dos cálculos, aparece que 

España en 1803 tenia, respecto á la población , cási tan
tos establecimientos de instrucción como Francia en 1826 
(uno ñor 1.100 habitantes), v más cine las provincias de

Véneciá én 1828, que Portugal en 1819, que Polonia 
en 18 2 1 .

Si se trata del número de estudiantés . co hiparátí va-  
mente con la población, España, flúe Moreau aé Jonnes 
hace figurar poco menos qué al lado dé Rusiá, estaba á 
mayor altura eñ 1803 que Dinamarca én 4825 (1 esfíí- 
d ante por 33 habitantes), qué Nápóles ep 1818 (( por 45}, 
que Polonia en 1821 (I por 80), qué Portugal éá  1819 (1 
por 409], Óüe Rusia en 1828 (1 por 794). (

Pero áf examinar el estado de la instrucción éri uñ 
pais, también debe tomarse éñ cuenta íá dádá á las m u
jeres» que tan decisiva influencia ejercen en íá fsmíilíá, 
y  por consiguiente en la sociedad.

Según el censo publicado en 180(3 hab ía :
Escuelas de primera enseñanza para n iñ o s .. . . .  8.704
Escuelas de primera enseñanza para n iñ a s .. . . .  2.303
Colegios de ñ iños ....................      99
Colegios de n iñ a s . ...........   50
Casas dé éstudiós para ciencias y partes.. . . . . . .  357

Total de establecimientos de instrucción para in 
dividuos de ámbos sexos........................................  41.513

Concurrentes á los establecimientos de instrucción:
A las escuelas de primera enseñanza para niños. 304.613
A las escuelas de primera enseñanza para niñas. 88.513
A los colegios de n iños......................................  4.505
A los colegios de niñas.................................... ........ , 2.745
A las casas de estudios para ciencias y  a rtes .. . .  28.226

Total de individuos de ámbos isé&óS que récibían 
instrucción á principios del s i g l o . ¿ . 428.602

Según los datos del Anuario estadístico habia en 1859:
Establecimientos de segunda ense

ñanza para.niños y n iñ a s ..  ____ 22.060
Establecimientos de segunda ense

ñanza......................................................  58
Seminarios conciliares y elesjásticos. 59
Establecimientos para facultades (filo- 

sbfíá y  letras, ínédicíña , dere
cho. & c .) , . . .  . t. __________________________44

Establecimientos de enseñanza,.profe
sional (come.rcjo,. náutica. & c.). . 36

Establecimientos de enseñanza supe
rior (ingenieros agrónomos, in -  
dustriales, arquitectura & c.)____   16

Total de establecimientos dé ínstruc- ~~— —  
cion .......................................    22.273

Población séguñ él censó de 1 8 5 7 ... 15.464.340
Proporción: uñ estábíécimiéntó dé iñSÍFúccioñ por 

690 habitantes.
Hállase hoy España al niyel de Baviera en 1820, y con 

algunos establecimientos más proporcionalmente que 
Francia en 1834.

Alumnos de los establecimientos de instrucción:
De los de primera enseñanza,   1.046.658
De los dé segunda enseñanza.................... .. 20.14i
De los seminarios conciliares y eclesiásticos. 21.170
De los de facultades,. . .     ...........   6/181
De los de enseñanza profesional. . . . . . . . . . . ‘. 4.880
De los de enseñanza superior.  ........   2:261

Total dé a lum nos.. . . . . . .  . 1.TÚ1.199

Proporción: un, alumno por cada 14 habitantes. 
Posible es que esta proporción se aparte algo da la 

realidad de las cosas, porque quizá cierto núm ero de 
alumnos concurra á la vez á dos establecimientos dife
rentes.

Pero esta observación es también aplicable ál estado 
de la insti uccion en las demás naciones; y si con ellas se 
compara á España, habrá que tenerla présente5ó en to
das ó en ninguna pára establecer la comparación.

VIII.
Estadística criminal.

Escaso es en noticias el Anuario respecto á estadística 
criminal. De los cuadros que con tien e, el que más ss 
presta á estudio es él de las ápréhensionés verificadas en 
1859, con expresión de las causas que las motivaron. 
Presenta sin embargo dos inconvenientes paré cualquiera 
operación estadística : uno es la diferencia Bastante im
portante que puede existir entre el número cíe aprehen
didos por la fuerza pública y el de los. verdaderos de
lincuentes, pues entre los aprehendidos puede hfibe.r mu
chos que luego sean declarados iuocentes por los Tribu
nales: otro , la dificultad que la fuerza publica se apo
dere de todos los delincuentes, por cuya razón el núme
ro de estos nunca dará la cifra verdadera de los delitos 
cometidos. Este dato preciso é indudable solo pueden su
ministrarlo los fallos de los Tribunales.

Han sido aprehendidos en 4 859:
Delin- Proporción 

cuentes, con los habitantes

Por infidencia   126 1 por (¿2.73^
Por asesinato................................  543 ( -28.47f
Por envenenamiento .........  9 f .7?8?26f
Por infanticidio  40 l is i t ú a i
Por heridas. . . .  . .   ..................  3.836 4.031
Por aborto voluntario.    8 4 033.042
Por estupro...................................  09 224J2G
Por rob o .................................  . .  5.027 . 3*076
Por falsificación de m oneda. . .  9 1 4 69 938
Por falsificación de docum en

tos públicos  52 297.391
Por hurto  2.883 5.364
Por estafa       383 40,377
Por quimeras  3.239 4.774

A la primera ojeada se advierte cuánto predomina él 
número de delincuentes aprehendidos por razón de deji- 
tos que requieren principalmente el empleo de la füérza 
bruta, sobre el.de los que lo fueron por delitos que exi
gen mucha astucia y premeditación. Mientras qué los de
lincuentes por enyeñénámiento figuran en número de 
9, los del crimen de asesinato suben á 543., Míéñtrás que 
los robos, es decir, la apropiación de lo age no con Vio
lencia produjeron 5.027 delincuentes aprehendidos, de 
los hurtos resultaron 2 883. Véase también las quimeras 
y las heridas. Por el contrario, pocos són lós  del i ñcúe ri
tes á quienes han tentado con su cebo la/falsificación d)e 
moneda y la de documentos públicos: pocos son los qué 
han incurrido en tales delitos que exigen úiucha preme
ditación, y que recuerdan incesablemente al criminal 
que está faltando á ja  ley. Si bien las cpnsécúenclas de 
los delitos en.que predomina ja fuerza bruta son tanto 
ó más sensibles que las de cüáíqufera otro ,ind ican  mé - 
nos perversidad de corazón lâ  ̂ tpayÓ r'j^ fte ’dé las ve
ces. Si se prescinde de ló$. a^ésiña'ífta en )qú£;ppV& eiisjfir 
alevosía, las causas defertmíiantes dé ios déínás , así 
como de las reyertas de que resultan heridas niás ó m é
nos graves, indiéañ, más que perVer8idád ?éñ b j (pueblo 
ínfimo, que por lo general lás .causa,, ■ ^jpr'fe'fléréza qué 
con nobles móviles es capaz ae producir Üeraíéas ac
ciones. ...

Lejos dé. mí la pretensión de atenuar ja graVedad de 
ninguna clase de d^Ufes • pero, creo que, ea tipportai)te 
determinar bien estos hécflos, deduciRles áe los/dalps q¿l 
Anuario: que en España son ménos fréqpéníes>i()ér.déíiiqs 
que indican mayor perversidad y, mayor 'malestar eñ él 
estado social; que el temperamento y .u na  falsa idea del 
valor y  de la dignidad del hom brégondas causas "déler- 
minaqtes dél mayor número de défftps , y qúe^la educa^ 
c ion , suavizando las costumbres, disminuiría mucho el 
11 úpiero de los delincuentes.. . .

El infanticidio y el eñvenénamíentq,^qqq'exjgéñ iaiq- 
bien mayor sangre fría , y  el pniñero'-soRce todo, Úna 
falta absoluta de sentimientos naturales, apenas han dado 
motivo á las aprehensiones,.

Es de notar que én oposición á lo q u e  púdiéra esperarsé 
los atentados, contra las mujeres ho.Jián sido , al pare
cer, el.m ayor número en las provincias, de clima más 
ardiente. La de Búrgos da un dqíincuente aprehendido 
.por 12L959 habitantes, y ]a ’díe^eyilla.(unp-por é88.7^0; 
la de Cádiz ninguno, y 4 la de Zaragoza. ¿Indica ésta p r o -  
poreion favorable á fes provincias meridíonalés que éU 
ellas sobresale el sexo varonil por su respeto al sexo débil? 
¿O signi fica más moralidad en la mujer .de las provincias 
septentrionales? ¿Son más violentas y  désorderiadás las 
pasiones de los hombres del .Norte que jas  de los del Me
diodía? Recordaré una de las deduccíónes ya (apuntadas 
anteriormente. Él número de expósitos es m ayor en el 
grupo de las provincias del Mediodía que eñ  cúaíquíerá 
otro. No es, pues, creíble níayor .moralidad en el sexo 
débil de aquellas, y. por éonsigu íen ie. el úiiénor número 
de atentados,contra el misino,pq ipdica^ indubitablemen
te má s respe to há era él por pa r te .cjel! masen Upó.

Cuando se publique uqa estadística crjipiqaj pqinpfe- 
ta, habrá materiales para profundizar más ¿¡n él ¿xirnen 
de la criminalidad. .

A n g e l  C a s t x o  t  ^ l a n c .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos dec día.— San Fausto , m ártir, y San Eduardo, 
Rey y confesor. . .. . $

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de

Monsérrat, dónde sigue la novena de lá Señora con el 
título del P ilar, predicando por la mañana B. Juan Fer
nandez , y  por la tarde D. Patricio Páramo.

Da principió novena á la Virgen {Santísima déVal- 
vanera en la parroquia de Sañ Giñés, siendo orador 
la tardé el í\ Cipriano Tornos. 1

Se trétk de Safi Eduardo, Rey de Inglaterra, con rito 
sémidóblé y coló!* blanco.

V is it á  f f l  t ‘A Ooritfi de M aría.-^ Nuéstrá Séñord de 
los Remedios etr Santo Tom ás; ó la de la Salud en San- 
tíágó.

BOLETIN DE TEATROS.

Anuncia un periódico que el jóven  escritor Sr. Repa- 
raz está pb’ñiéñaó én fnúsicá la zárzueia ritíévá én un 
acto y eiL verso, qriginaLdpl Sr. Prontaura, titulada.Dona 
Mariquita. EÍ citado, compositor escribe la música de otra 
én tres actos del mismo autor.

Déntrp de algúños diás se estrenará éñ él coliseo dé 
la caite dé JÓvellanoS una óbrá nueva éñ tres actos trá- 
ducida del italiano, y titulada D. bucéfalo. ’

, Ib.mediátáinébte déspueS §é éstréiiará la záfzuela en 
tres actos del Sh Escrich, titulada Gil tilas.

— —̂  Lás representaciones dé El Trapero (Te Madrid conti- 
Buenas entradas á la sociedad dra- 

M'agdáléha y muchos aplausos á 
su inteligente director D. Joaquín Arjona.

i DÍCt ? x i " n ‘ ya¡s*! erl  Madri(| el Sr. Va-
lero, y  lámbieh se abrirán proHíó lás puertas 
del teatro de kfe . p laza..dó<la Cebada. Parece qué la se
ñora Cairom será la primera actriz de la futura com
pañía.
~~r- Déntró dé breVeé dias le  veVificará en el teatro dé 
Novedades úú| bscóbidá y brilfeúte foncioíl bktráórdiñár 
r!v * , ® ; %  los cristVañós de Siria, y  para la cuál
náñ sido inVit^dós varios jóvenes áficionádós, ló4 cuaíés 
sé han presladb gustosos al deséihpéñfo dél áplaúdido dia¿ 
rúa El Rey y él aventurero. Sé va á iñvitár i  las peVsoñaá 
R eales, por si se dignan honrar con su presencia la fofi. 
cion,.■flü'é.rtó dbdáiúóá, atendiendo su áañfe óbjétú será 
bieñ acogida por el cWritatívó püébtó madrileño. 6h 5dicH¿ 
funcióñ tomará parte él habíl prestidigitador, Sr. Lamí-

A N U N C I O S

x ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL Sítffl 
dél Párdó.--Se pióceJe h la véñtá eñ subasta pública 
ía íqfíÓ ta, früfe dé ’la (co&écha pendiente de Úsíé Beál 
monté, habféñdóise dividido él terréno en dób sébbíónés1 
una que comprende la derecha, y  otra lá Ifcqüiérda dfl 
Lió. .

El remate se verificará en esta_Administración él 
del corriente á las doce de la mañana, bajo el correspon* 
d ien te pliégo de eondícioñes. ;

El Pardo 42 de Octubre de 4860.«=Cárlo^,Hidalgo
,  . .  : . .  .

SodlEDAD AZUCARERA PENINSULAR.^!}. ÍgnA- 
cio Lahera ha manifestado á la Junta directiva de esta 
capita l, con fecha 44 de Enero último , habérsele extra
viado las. láminas que constituyen la acción de primera 
serie señalada con  el núm. 197 y le pertenece cómo sócio 
de la misma.

Eñ su consecuencia, y  Conforme á lo que previene el 
reglamento social , la Junta de Gobierno, en sesión cele
brada en 19 del corriente, ha acordado que se anuncie 
aquel extravío en el Diario y  Gaceta oficiales, por térmi
no de SSD̂ diáé , qué eifípéZánán á :cbntkr^ dífede esta fe
cha, pasados los cuales sin reclamación alguna se le fa- 
citítaráu á diphp Sr. Lahéra lás dós láminas Conforme á 
lo qué'd iclíb  beg&pfentO};estable^^

Y paríi qué así teúga efécto, y  llegué a noticia Jfé 
quien pudiera t e f e  las exlraviádák, que en esfe caso 
servirá .^rebAUíárfas éh Tas Ótftíihas, sitaé én ía jjla.züefa 
dé San Giñés, núpierós 7 y 9, cuarto ’1s%rü'nBoiizqmér¡6. 
désde las díeZ á las tres áe ía tarde, ¿e hace el presentí 
anuncio; en Ja .inteligencia de que uiiá yéz dailas otraá 
ñúevas en éu lugar , quedarán aquellas Sin válor .al
guno.

Madrjd 22 de Junio de 1859.=El Presidente interino, 
Áritóñío cíé Múrga. 5140

SQCIEP4P ESPJEGIAL MINERA LA CARMELITA 
|úa ju  n ta ^ i pee t i yÁ ,de J l icjxft sóciéífad, en la celebra da ¡en 
,3.0 de $é(iémbre últim o,, déspues de cúm plir coii. íás dis
posiciones de la ley de 0 de Julio del año último cíe 
respecto á los sóciqs úVorosos en él pago t e  diyíjená^ 
pasivos ,s ha. (íécfaraáp. cadüca^qs y fuera de circulación 

jo s  cuartos números 0.Vy ¿ '  cíe fe acciqn num. 68 pér  ̂
tenécíéntés á D. Julfen Mqii¡na., y. loŝ  núiperos 1.* y 
de la 70 qué correspondiap^á p. Manúej F^rrer, acor
dando que se feagan Ias anotaciones oportunas én el re
gistro de ía sociedad- ,.:'v ., ,.,( _ .... ;

Lo que.se pone en copócimjentó dél público, y espe  ̂
jcíai ufen té en (él d^ los corredores y  Éscr íb?íios;, que con 
arrégló; á la,retetruja. „ 1 ¿y e 6; de ju lio enlieúdén '.en I4 
trasterencia de esta cíase de acciones.

Madrid 8 de Octubre de 1800.— El Tresiden|9, Fran
cisco de Paula Carreny. o!38

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  Alicante.—Esía compañía (admite proposi
ciones hasta el 25 de Octubre de 1860 pára él suministro 
de todo el carbón de encina íqúe püéda necesitar eñ el 
térmipo de un año.

Los pliegos de condicionés se hálían dé manifiesto (en 
la.Dirección de la m ism a, estación de Atocha, donde de
berán dirigirse las proposiciqúes en pliego cerrado con 
arreglo al bjpdeló qiie ábajé flgurá.  ̂ ( t ;

Estp^ pl'iégós se abrirán A un mismo tiempo déníra 
Re los Cuatro diás síguiéñtesál 25 dé Octubre, ádjúdícáñ- 
je .  al mejor postor. Y én casó de haber dos ó mas propo^ 
siciones iguales, se Verificará úna subasta á la llana.

Modelo de proposición.
Enterado y  Diario

de Avisos de Madrid püta e lsu n iin is trod e  todo el car
bón de encina que la coiñpáñía de los férrp-carriíés dé 
Madrid á ZarágóZa y Alicante püéda necésitar eñ el tér- 

(miño de un a ñ o , corno asimismo del pliégo cíe condició- 
ñés ^puesto de manifíésjo ¿n la Dirección de diclíá com-- 
pañia , toe cómprometo a entregar íás partidas que (por 
la administración de almacenes se me ^idan al preció 
d é . . . . . . . . . . . . .  arroba éástelíána, puesta*én él muelle de
Taestácion d é . . .  . . .

d e . . .  . . efe. . . . .  4860.

Firma y dom icilio dél bropóñente.
El Director general, Rrompt de Madiedo. 5158r—B

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.—La 
fSpnnámbula, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche^Zei 
campana de la Almydaina, drama en tres actos y  en Ver
so, original.— Baile.— Acertar por carambola, comedía eñ 
un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la nÓché.--Sjnfo- 
nía.— La colegiala.— La pupila, ap(ropósito lírico nuevo.— 
Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  m e d ia  de la 
noche. —  Sinfonía.— Mis dos mujeres.

TlÁTRo bE VíaiedXdÍs. — Á lás ocho <de la fidb(he.— 
Sinfonía.— El trapero de Madrid, drama de costíimbrés 
p ó p í u i á i , (balíe.

C irco de, P riqe(ca llé .d e  Recoletos). —  iA las ocho d» 
la noche.rrr A  héneécio del, representante genefal dé la 
compañía D. J. Rubini se harán por primera véz todos 
los ejercicios de esta función en el órden siguiente: Sin
fonía de Guillermo Tell.—  El volteo á gran carrera, por 
Jfille. Monfroíd. —  La dóble escena antipodiana, por 'MM. 
W hittoyne y Alfan .̂ —LaMuri de Múhoma, por MI le. Lisse- 
ta. —  Paso stirio , por Mlle. Monfroíd y Mr. Erarik Pas-* 
tor.-^-El diablillo español Julio Perez trabajará sobre ufl 
caballo eu pelo.-r-Le rendes-vous des bergers, por Mito. 
Gaertner y Mr. Pedro Mónfroíd. —  Ground and lafty 
iúm lM tíf, por Mr. W illiam  Pastor, quien después de 
baber ejécútádo sus saltos en tierra , finalizará sú 
bajo con  los saltos del vieplo sobre una mesa. — ;Euj 
treacto.—  Debut á >caballo dé William Pastor.— La doble 
últa escuela, por Mlie. Gaertner y Mr. Perélly.-^Escjó^ 
-grdd y  variado trabajo por Mlle. Monfroíd.— Las dos 
escaleras, ejercicio gimnástico por los herédanos Pastor y  
Jos hermanos Mariani..^-ZrO intrépida saltadora, por Mije. 
Kennebel.’— El canto de los rtegros én Jamaica, por MM. Bill* 
nion y Fuller. -^  Veinte saltos úiortales ejecutados sobfe 
un caballo por Frank Pastor. — Gran turbión final por 
ocho señoras. MM W hittoyne y  Sechi amenizarán ^  
función con diferentes interm edios cómicos.


